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INTRODUCCIÓN


El “PROYECTO CIBORG: estudio sobre la evolución del teletrabajo en Castilla y León. Incidencia en las competencias profesionales y los itinerarios formativos de la mujeres teletrabajadoras en la región” promovido por la Unión Regional de CC.OO. de Castilla y León, se enmarca dentro de las Acciones Complementarias y de Acompañamiento a la Formación en la convocatoria de 1999 de FORCEM (Fundación para la Formación Continua).


El Proyecto ha sido desarrollado por FOREM Castilla y León (Fundación Formación y Empleo “Miguel Escalera”) con la participación de la Secretaría de la Mujer de CC.OO. y la colaboración técnica de CIMOP S.A. (Comunicación Imagen Opinión Pública).


El objetivo básico de esta  acción es realizar un estudio que aporte información sobre el sector y permita diseñar y adecuar la oferta de formación continua a las necesidades reales del colectivo.


La investigación aporta diferentes aspectos innovadores, entre ellos destacamos: el estudio de la relación entre nuevas tecnologías, igualdad de empleo y nuevos yacimientos de trabajo; el estudio del impacto del teletrabajo en los roles de mujeres y hombres en el hogar; y, por último, señalamos, que es pionera en el contexto de Castilla y León y podrá compararse con los resultados obtenidos por otras investigaciones. 

CAPITULO I. DESARROLLO DE LA INVESTIGACÓN:

1.1.- CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DE CASTILLA Y LEÓN:


El estudio sobre la situación de las mujeres teletrabajadoras en Castilla y León requiere aportar unos datos básicos sobre el entorno socioeconómico en el que se ubica este colectivo.


La Comunidad castellanoleonesa está formada por nueve provincias: Ávila, León, Burgos, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.


Su superficie, 94.193 km2, convierte a esta región en el territorio autonómico más extenso, no sólo de España, sino también de toda la Unión Europea. No obstante, su población es escasa, ya que supera por poco los dos millones y medio de habitantes (2.504.000 hab.).

(Mapa)


Comparando nuestra región con el tamaño y la densidad del resto de la Comunidad Europea, supera en superficie siete veces la media de las regiones comunitarias, mientras que no excede más que ligeramente la media de la población; ésto supone que la situación para Castilla y León es negativa en cuanto a densidad de población, ya que es unas seis veces menor que la media europea.

	
	Castilla y León
	España
	Unión Europea

	Extensión  (km2)
	94.193
	504.790
	3.191.120

	Habitantes
	2.513.000
	39.241.900
	371.541.400

	Densidad (hab./km2)
	27
	78
	116
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El proceso de industrialización ha producido una industria polarizada, por una parte en grandes empresas, principalmente dependientes del capital externo, localizadas en los polígonos industriales de los grandes núcleos urbanos, y, por otra parte, se han originado sistemas locales de PYMES ligadas a la industria del automóvil y a la agroalimentaria y dispersas por todo el territorio regional.

	TIPO DE EMPRESAS
	Número
	Porcentaje

	Empresas grandes
	220
	0,96 %

	Pequeñas y medianas empresas
	3.696
	16,22 %

	Microempresas
	16.770
	73,58 %

	Empresas sin empleados
	2.105
	9,24 %

	Total de empresas
	22.791
	100 %
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La consecuencia principal de este modelo de industrialización regional ha sido la de provocar efectos desequilibrados en la estructura de asentamiento y aglomeración de la población, ya que coincidió con la emigración hacia otras regiones españolas más industrializadas y con un éxodo rural hacia las principales ciudades de la región, en detrimento de las áreas rurales.


Este desequilibrio queda patente en la dualidad espacial entre:

· Ciudades industrializadas: Valladolid, León, Palencia, Ponferrada (León), Aranda de Duero y Miranda de Ebro (ambas en la provincia de Burgos)

· Ciudades que continúan desempeñando una función principalmente administrativa y de servicios básicos: Salamanca, Zamora, Segovia, Ávila y Soria.

Por otro lado, hay que destacar la escasa vinculación funcional entre la red de ciudades principales y la ausencia de un escalón intermedio en el sistema de asentamiento, lo que dificulta los procesos de difusión innovadora en el territorio y hace inviable la prestación de algunos servicios colectivos.


La lenta adaptación de los sistemas productivos locales y regionales, unido a la insuficiente dotación de infraestructuras de transportes y comunicaciones, impiden que Castilla y León tenga una posición competitiva en la economía española, en particular, y en la economía europea, en general.


Estas circunstancias han llevado, dentro de la política regional de la Unión Europea, a introducir en el ámbito de las denominadas Regiones Interiores a la Comunidad de Castilla y León.


Las Regiones Interiores definidas por la Comunidad Europea son doce: Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Madrid, Navarra y La Rioja, en España; Auvergne, Bourgogne, Centre, Linousin y Midi-Pyrénéces, en Francia. Todas ellas se caracterizan por su baja densidad de población y la periferalidad, así como el carácter transfronterizo de gran parte de su territorio.


El modelo industrial de las Regiones Interiores es un proceso inacabado, al que hay que unir el lento ajuste del sector terciario.


Esta situación parece indicar que el futuro económico de Castilla y León es incierto y con tendencia negativa al desarrollo competitivo, dependiendo casi por completo del funcionamiento de la economía internacional y, especialmente, de la competencia de las demás regiones europeas.


Junto a estas debilidades, las Regiones Interiores tienen puntos fuertes sobre los que apoyarse para conseguir un desarrollo competitivo futuro:

· Todas ellas disponen de un gran potencial turístico. 

· Cuentan con tejidos productivos relativamente diversificados, con complejos agroindustriales con interesantes potencialidades de futuro y con un cierto grado de internalización de sus economías.

· El sistema existente de ciudades constituye una estructura de gran utilidad sobre la que se podría hacer pivotar la estrategia de desarrollo regional. 

El mercado de trabajo, dada la situación socioeconómica de Castilla y León, presenta los siguientes datos:

· El total de población activa es de 998.000 personas,  lo que supone una tasa de actividad del 47,2% (la media nacional es de 50,0%).

· El número de ocupados es de 825.900 personas. Se ha producido un crecimiento porcentual mayor al crecimiento nacional.

· La población asalariada es de 571.200 personas.

· La población desempleada alcanza una cifra aproximada de 173.000 personas: 17 % de la población en Castilla y León:

	Tasa de paro de mujeres:
	28,7 %
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En el mercado laboral representado por los datos anterior, la presencia de la mujer viene dada por las siguientes cifras:

	
	Castilla y León
	España
	Unión Europea

	Tasa de población activa
	34,9 % (376.000)
	38 %
	45,5 %

	Tasa de empleo
	24,9 % (268.000)
	27,8 %
	39,9 %

	Tasa de desempleo
	28,7 %
	26,6 %
	12,3 %
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El dato más significativo es el bajo nivel de participación laboral femenina, tanto si se compara con el nivel de participación de los varones como si se hace con el conjunto de mujeres a nivel nacional. 

Castilla y León presenta una de las menores tasas de actividad femenina en España, y por tanto posee uno de los niveles más bajos de incorporación de la mujer al trabajo de la Comunidad Europea.


Donde es especialmente grave la desigual situación de las mujeres en el mercado laboral es en relación con el desempleo. Las tasas de paro femeninas doblan en Castilla y León a las tasas de paro masculinas y se sitúan por encima de la tasa media de paro femenino a nivel nacional.


La actividad productiva en Castilla y León giran en torno a las actividades económicas que refleja la tabla nº --

	
	Hombres
	Mujeres
	Total

	Agricultura
	83,4
	16,8
	100,1

	Industria
	128,9
	24,6
	153,5

	Construcción
	81,5
	1,8
	83,3

	Servicios
	254,7
	219,0
	473,7
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Dentro del grupo de mujeres que desempeñan una actividad productiva destaca una gran concentración de empleos femeninos en el sector terciario.


Las fuentes estadísticas de datos disponibles presentan importantes limitaciones metodológicas que impiden reflejar cuantitativamente con exactitud la situación de la mujer en el mercado laboral.

El concepto de mujer trabajadora que subyace ordinariamente en ellas se refiere exclusivamente a aquellas mujeres que con regularidad se desplazan a un lugar de trabajo fuera de su domicilio particular (fábrica, oficina, otro domicilio familiar, etc.) en el que ejercen una actividad regulada, sujeta a la legalidad y a las normas vigentes de derecho del trabajo.

Para entender la complejidad de la realidad de las mujeres de Castilla y León, no basta con los datos anteriores, sino que debemos conocer y tener en cuenta las siguientes particularidades:

1. La existencia de un trabajo invisible a los ojos de la contabilidad oficial, que es el trabajo doméstico, actividad hoy por hoy eminentemente femenina.

2. La existencia de una economía sumergida que apenas es perceptible y donde también la presencia de la mujer es mayoritaria.

3. No es posible constatar la existencia de una doble jornada laboral en el caso de aquellas mujeres que compaginan actividades dentro y fuera del hogar.


Las mujeres constituyen, pues, un colectivo con especiales dificultades de inserción en el mercado de trabajo, lo que justifica la necesidad de establecer una línea de política a favor de la igualdad de oportunidades en el empleo.


En este contexto es en el que hay que situar el desarrollo del trabajo utilizando nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC), lo cual requiere poner en marcha una serie de actuaciones destinadas a propiciar el desarrollo económico a largo plazo, apoyado en la mejora de la accesibilidad y conectividad regional y del hábitat urbano-regional interior.


Una de las posibles alternativas para desarrollar los nuevos sectores de empleo originados en la sociedad de la información parece ser la utilización intensiva de las nuevas tecnologías de la información apoyadas en la telemática, y en particular, el desarrollo del teletrabajo en sus diversas modalidades de aplicación, ya que puede jugar un papel fundamental para el desarrollo futuro de los espacios periféricos europeos, como es el caso de Castilla y León.


Un nuevo modelo basado en las nuevas tecnologías y apoyado en el teletrabajo, entendido en su más amplia acepción, y estructurado en el territorio por un nuevo sistema, más funcional y menos jerarquizado de ciudades y áreas rurales conectadas por las nuevas redes de información.

Con lo expuesto hasta aquí presentamos ciertos rasgos generales, pero especialmente significativos, de la estructura socioeconómica de Castilla y León. Consideramos que son necesarios para entender el desarrollo y los resultados de la investigación que a continuación se exponen.

1.2. TÉCNICAS UTILIZADAS EN LA INVESTIGACIÓN:


Esta investigación se ha realizado utilizando las siguientes técnicas cualitativas: 

· Historias de vida

· Grupo de discusión

· Entrevistas

a) HISTORIAS DE VIDA:


Realizadas a doce mujeres teletrabajadoras que residen en Castilla y León y/o están vinculadas socioprofesionalmente con la comunidad (Ver Anexo I).


Mediante esta técnica se han obtenido datos sobre:

· Edad

· Cualificación profesional

· Ocupación

· Motivación para teletrabajar

· Formación en TIC (Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación)

· Localización geográfica


En los textos construídos por las mujeres entrevistadas en el proceso de realización de las historias de vida, se han ido configurando líneas argumentales y tomas de posiciones diversas frente al emergente social "teletrabajo", en un contexto discursivo dominado, en principio, por dos ejes de máxima significación:

1) La posición socio-estructural que tienen las entrevistadas en el mercado de teletrabajo y 

2) El tipo de relaciones laborales en cuyo marco se desarrolla la actividad teletrabajadora. Tomando ambos ejes como sistema de coordenadas podemos realizar la representación topológica de las entrevistas realizadas. 
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Fig. 1: El eje de abcisas tiene como referente la posición que ocupan en el mercado de teletrabajo las diversas actividades desempeñadas; nivel no coincidente en bastantes casos -por inferior- con la cualificación profesional que poseen las teletrabajadoras, lo que nos habla de situaciones frecuentes de sobre-cualificación, o más bien sub-empleo, y nos sitúa en la perspectiva de la acusada dualización del mercado de teletrabajo. 

El eje de ordenadas tiene como referente el tipo de relaciones laborales en cuyo marco se realiza la respectiva actividad de teletrabajo, pudiéndose observar en este aspecto la dominancia plena del teletrabajo "autónomo".

b) GRUPO DE DISCUSIÓN:


El grupo de discusión con siete mujeres teletrabajadoras, que igualmente se proponía en el diseño técnico del proyecto de investigación, se ha realizado en Valladolid recogiendo los siguientes datos (ver Anexo I):

· Edad

· Actividad de teletrabajo


Y obteniéndose las opiniones e imágenes sobre:

· Actitud frente al teletrabajo

· Grado de voluntariedad del proceso de acceso al teletrabajo

· Adaptación al teletrabajo


Dada la diversidad socio-estructural que se daba en el interior del grupo, éste se ha comportado en su dinámica interna más bien como un conjunto de micro-grupos. Ha jugado en esta ocasión un papel fundamental para estructurar el contexto discursivo el eje generacional, toda vez que la dispersión de las edades de las participantes era más acusada que en el conjunto de las historias de vida.


Las actitudes y tomas de posiciones ante el teletrabajo se han segmentado en consecuencia tanto en función del eje socio-estructural de la posición que se ocupa en el mercado de teletrabajo -cuanto más estable y menos subordinada es ésta mayor adhesión suscita el teletrabajo- como del eje generacional -las más jóvenes son las más favorables al teletrabajo y las más convencidas de las oportunidades de trabajo que representan las TIC. 


Las teletrabajadoras de edad intermedia y cuya cualificación profesional es de nivel superior al que compete a la actividad desempeñada, son las que construyen el discurso más crítico sobre el teletrabajo.




Fig. 2: Gráfico explicativo de las posiciones manifestadas en el grupo de discusión

c) ENTREVISTAS EN EL ÁMBITO SINDICAL


Aun cuando no estaban previstas en el diseño teórico del proyecto de investigación, se han realizado tres entrevistas "abiertas" en el ámbito del Sindicato Comisiones Obreras (Ver Anexo I).


Estas entrevistas han permitido detectar la preocupación sindical hacia el sector, especialmente en cuanto a la carencia de regulación laboral del mismo.

CAPITULO II: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. SITUACIÓN DE LAS MUJERES TELETRABAJADORAS DE CASTILLA Y LEÓN:


El hecho de haber encontrado una gran dificultad -en la fase inicial del trabajo de campo de esta investigación- para contactar con mujeres que estuvieran desempeñando actividades plurales de "teletrabajo" en el ámbito geográfico de la Comunidad Castellanoleonesa, y esto a pesar de haber recurrido para el proceso de contactación a la mediación de informantes con un conocimiento muy amplio y cualificado de este sector emergente, constituye, a nuestro juicio, una primera información significativa sobre la "realidad" de la relación mujer-teletrabajo en esta región: nos habla esa dificultad de un nivel todavía muy bajo de penetración de las tecnologías avanzadas de la información y las comunicaciones (TIC) en el ámbito laboral de las mujeres de la Comunidad castellanoleonesa. 


La información que han podido aportarnos nuestros mediadores para el proceso de contactación de "teletrabajadoras" de la región, tanto por su escaso volumen como por su limitada variedad, nos sitúa en la perspectiva de haber realizado un censo, prácticamente, de teletrabajadoras castellanoleonesas. Un censo no personal, obviamente, pues no era éste tampoco un objetivo contemplado en la investigación, pero sí, al menos, un censo de las "actividades" de teletrabajo que hoy desempeñan las mujeres de esta Comunidad y los marcos de relaciones laborales bajo los que las diversas actividades se realizan. 


Ambas perspectivas socio-estructurales -la de la actividad profesional y la del marco laboral-, en su convergencia con la diversidad socioeconómica de los microcontextos de las mujeres teletrabajadoras -familia y redes sociales básicamente-, que  han sido captados asímismo por medio de la técnica de "historias de vida" y de la "observación participante" a lo largo del trabajo de campo, permiten elaborar una tipología de teletrabajadoras capaz de ordenar, en alguna medida al menos, el emergente y complejo universo del teletrabajo y su relación con los procesos de inserción y promoción laboral de las mujeres -las castellanoleonesas en este caso.


Si se toman en consideración, en primer lugar, tanto las diferentes actividades que las mujeres desempeñan en la actualidad bajo el "formato" teletrabajo -aun teniendo  conciencia de los todavía mal definidos límites conceptuales del mismo- como de la reducida pluralidad de estas actividades, es posible establecer una nueva constatación sobre la "realidad" de la relación mujer-teletrabajo en Castilla y León -extrapolable con toda probabilidad a la mayoría de las Comunidades del Estado: el mercado de teletrabajo responde actualmente en su conjunto, y de forma más acusada si cabe en el caso de las mujeres, a una profunda dualización, que segmenta en dos grandes grupos o "tipos" a las mujeres teletrabajadoras.  

2.1.1. TIPOLOGÍA DE TELETRABAJADORAS


En función de la posición que ocupan las mujeres entrevistadas en este  dualizado mercado del teletrabajo se configuran dos tipos básicos de teletrabajadoras con presencia en la Comunidad de Castilla y León:

· En posición supra-ordinada en el mercado de teletrabajo, se sitúa un grupo muy pequeño, constituido por mujeres de cualificación profesional elevada -ciencias empresariales e ingenierías básicamente, y, siempre, dominio de idiomas- cuya actividad laboral reporta gran valor añadido y que cabe caracterizar como élite de "expertas" en teletrabajo. 

· En posiciones sub-ordinadas de este mercado se sitúa el grupo mayoritario de mujeres -que parece no muy extenso en esta región- que, aun sin poseer la mayoría de las veces una conceptualización expresa del teletrabajo y sin conciencia clara de teletrabajadoras, por tanto, están incorporando a sus respectivas actividades laborales -traducción, periodismo y secretariado básicamente- el uso de las TIC. 

A.- EL TIPO SUPRA-ORDINADO


El grupo de mujeres teletrabajadoras que se ha caracterizado como élite de "expertas" en teletrabajo, aparece dotado de notable homogeneidad, tanto en lo que hace a su nivel formativo y socioprofesional como a su composición generacional.


Todas sus integrantes poseen conciencia expresa de que su actividad laboral se desarrolla -en parte al menos- en el ámbito del teletrabajo, valorando esta actividad como de sumo interés personal y profesional. No depositan en el teletrabajo su "identidad" socioprofesional, sino que su elemento de identificación es la cualificación profesional y la  titulación académica -ingenieras de telecomunicaciones o industriales, licenciadas en informática, ciencias empresariales o económicas, etc.. 


No obstante la homogeneidad que caracteriza a este tipo, se pueden dar en su interior -y se dan de hecho- dos formas diferentes de desarrollar la actividad teletrabajadora:

a) Se teletrabaja "por cuenta ajena", generalmente contratada por una institución pública o semi-pública; o   

b) Se teletrabaja "por cuenta propia", como empresaria o profesional liberal en el sector servicios de las Nuevas Tecnologías. 


Aunque estos diversos marcos de relación laboral introducen algunos matices en el discurso, no permiten en rigor, por su carácter básicamente coyuntural e intercambiable, hablar de "subtipos" en la élite de expertas. En ambas situaciones la realización profesional y la independencia económica de las mujeres que teletrabajan están prácticamente garantizadas, por lo cual la incidencia del micro-contexto personal no es determinante y así se refleja en su discurso. 


Por otra parte, la incorporación de estas mujeres al ámbito del teletrabajo se ha producido en un contexto motivacional de plena "voluntariedad", vivida como la consecuencia natural del propio proceso formativo y de su convergencia con el actual desarrollo de las Nuevas Tecnologías y con las coordenadas del nuevo mercado de trabajo.

B.- EL TIPO SUB-ORDINADO


En el grupo mayoritario de teletrabajadoras que ocupan posiciones sub-ordinadas, en un gradiente de voluntariedad, dentro del mercado de teletrabajo, la dispersión de perfiles configuradores de subtipos es, lógicamente, mucho más acusada.


El hecho de que todas ellas desarrollen su actividad laboral "por cuenta propia", como trabajadoras autónomas o microempresas, introduce en sus actitudes y toma de posiciones ante el teletrabajo un elemento de homogeneidad: el referente unitario de sus  argumentos, más o menos favorables o críticos, es siempre el de las condiciones que caracterizan a la figura socio-laboral del trabajo autónomo.

Se diferencian en este grupo de teletrabajadoras dos subtipos básicos, que se configuran en un contexto discursivo ordenado, fundamentalmente, en torno al eje de la "voluntariedad" / "obligatoriedad" del proceso que ha llevado a las mujeres al ámbito, pocas veces bien definido para este grupo, del teletrabajo. 

B.1.- Teletrabajadoras de incorporación voluntaria:


Pertenecen a este tipo aquellas mujeres que, tras haber desarrollado durante un período de tiempo casi siempre largo, su actividad profesional respectiva de forma tradicional, se han incorporado al teletrabajo a través de un proceso personal "voluntario", es decir como una opción "libre".


Esta opción se ha basado fundamentalmente en dos diferentes tipos de motivaciones personales:

a) El deseo de abandonar la ciudad y vivir en el campo, como búsqueda de mayor calidad de vida;

b) El deseo de cambiar la rigidez del régimen de trabajo asalariado por la mayor flexibilidad del régimen de trabajo autónomo, cambio asimismo asociado a la mejora de la calidad de vida.


Se hace evidente, en las actitudes de las teletrabajadoras que responden a este tipo, que las condiciones socioeconómicas del microcontexto familiar y social inciden siempre poderosamente en la construcción de estos procesos motivacionales.


Las mujeres que, por los motivos descritos u otros parecidos que puedan darse, han optado libremente por incorporarse a una práctica teletrabajadora -aun sin tener explicitado tal concepto- son plenamente conscientes, y así lo ponen de manifiesto, de que determinadas condiciones de privilegio social les han facilitado esa opción.


Parece pues innecesario explicar que desde el punto de vista de su extensión este tipo es muy minoritario en el contexto del sector sub-ordinado del mercado de teletrabajo. 


"Teníamos nuestros clientes y demás. Javier estaba un poco cansado de la vida en París, porque era mucho estrés, y él quería vivir en el campo. Y yo dije, a mí el campo me apasiona, y nos vinimos aquí por mis orígenes familiares, pero además porque es un entorno maravilloso. No entra dentro de nuestros esquemas de vida volver a vivir en una ciudad, ¡estamos tan a gusto aquí! Tengo la suerte de vivir en una casa muy grande donde el ambiente de trabajo está totalmente diferenciado del resto. Si en un momento dado me agobia el trabajo, me cojo los perros y me voy a dar un paseo por la orilla del río o cojo el coche y me voy a Puebla a tomar unos vinos con las amigas". (H. nº 1)


"Yo es que después de 18 años di un puñetazo en la empresa, y estuve 18 años y medio en una empresa muy grande e importante, y los señores eran moros de tres turbantes, entonces, para poder promocionar en una empresa machista total, tenías que demostrar cien veces lo que vales, hasta que me harté. Antes el sueldo te caía todos los meses te doliera la cabeza o no, y ahora no me cae un sueldo cada mes, cada día me lo gano, pero estoy feliz, es delicioso no tener que fichar. Tengo la suerte de tener mi propio despacho y mis propios clientes". (RG)

En el campo de la praxis teletrabajadora converge otro eje de segmentación que dificulta la clasificación de los tipos de teletrabajadoras.


Las mujeres que se han  incorporado voluntariamente al teletrabajo, lo han hecho a través de dos difentes vías, en función de diferentes praxis laborales y profesionales de las que partían:

a) Por una parte, están aquellas que desarrollaban ya en el propio domicilio su actividad laboral, incluso sirviéndose de herramientas informáticas, pero no utilizaban las TIC como medio generalizado de contacto con proveedores y clientes y de envío del producto de su "trabajo a distancia". Tanto antes como ahora, el trabajo se desarrolla "por cuenta propia", así pues, el factor discriminante es, en este caso, la incorporación generalizada de las TIC al proceso de trabajo.

La traducción, en especial la técnica y la jurídica, y el periodismo se revelan como los sectores de actividad en que se está dando hoy, en mayor medida, esta vía de incorporación voluntaria de mujeres al teletrabajo. 

b) Por otra parte están aquellas mujeres que ya utilizaban de forma generalizada las TIC en su proceso de trabajo, pero desarrollaban éste presencialmente en la sede de una empresa.

Convergen en este caso, no en la teoría pero sí en la práctica encontrada en Castilla y León, dos factores discriminantes del teletrabajo:

· La distancia física entre trabajadora y empleador o cliente

· El cambio de las relaciones laborales. 



Los sectores de actividad en que se está dando con más frecuencia este tipo de incorporación de mujeres al teletrabajo son los de telesecretariado, telemarketing, etc., en el entorno de la banca, los seguros, las inmobiliaras y agencias de viajes, etc. 


Además de estas dos vías de acceso al teletrabajo, más o menos consolidadas, comienza a aparecer, por lo que a la realidad de la región castellanoleonesa se refiere, en el horizonte socio-laboral de las mujeres teletrabajadoras una nueva alternativa o vía de incorporación voluntaria al teletrabajo, que se produce también, como sucede entre las mujeres “expertas” del grupo supra-ordinado, como la consecuencia natural del propio proceso formativo y su convergencia con el desarrollo de las TIC y las coordenadas del actual mercado de trabajo.


Esta nueva alternativa de incorporación es la  desarrollada por mujeres jóvenes que se han introducido al ámbito del teletrabajo en "nuevos sectores" del entorno de la "sociedad de la información" a través de los diversos Proyectos de formación en Nuevas Tecnologías realizados en el marco de Iniciativas Comunitarias.


La actividad teletrabajadora suele ser en la mayoría de estos casos, aunque no siempre, iniciática y desempeñarse, con alguna excepción, como trabajo "por cuenta propia", generalmente en la perspectiva socio-laboral de emprendedora/microempresaria. 

B.2.- Teletrabajadoras de incorporación no voluntaria:


Integran este grupo aquellas mujeres ,la gran mayoría del sector sub-ordinado del mercado de teletrabajo, cuya incorporación a una actividad de teletrabajo se ha producido no en función de una motivación personal libre, más o menos explícita, sino como consecuencia fuertemente condicionada por factores exógenos de muy diversa naturaleza.


La casuística en este proceso de incorporación al teletrabajo es muy amplia, se pueden diferenciar dos tipos de condicionantes externos, que dominan la segmentación de las actitudes y la toma de posiciones de este grupo ante el teletrabajo: 

a) Las mujeres que, tras haber sido expulsadas del mercado general de trabajo, a menudo con motivo de una opción de maternidad, se han acogido al teletrabajo como la alternativa posible para su reincorporación al mundo laboral perdido.

Esta reincorporación ha llevado implícito en todos los casos el cambio, no deseado pero aceptado como mal menor, de su estatus laboral: antes asalariada y ahora autónoma; y ha exigido asimismo un reciclaje formativo, más o menos intensivo, en nuevas tecnologías. 

Las actividades de periodismo, telesecretariado y telemarketing dominan en este grupo.

b) Las mujeres que, tras su etapa formativa y de cualificación profesional, con estudios superiores las más de las veces, buscan su inserción inicial en el mundo del trabajo y ven en el uso de las nuevas tecnologías una oportunidad -a la que se acogen como opción "secundaria" y que contemplan a menudo como coyuntural- para entrar en el mercado laboral, siempre, por supuesto, en calidad de trabajadoras autónomas.

La traducción tiene una presencia dominante en este grupo.



Entre las mujeres de uno y otro tipo se da un evidente vacío generacional y, como consecuencia, son también muy claras las diferencias de expectativas de ambos grupos. En el primer grupo está mucho menos extendida la conciencia expresa de ser teletrabajadoras. Se identifican, sobre todo, como trabajadoras autónomas que pueden trabajar en casa porque usan herramientas telemáticas. 


Parece innecesario subrayar la fuerte incidencia que, a diferencia de lo que sucede en el grupo supra-ordinado de las "expertas", tiene el micro-contexto familiar y social de cada una de las mujeres que integran los diversos tipos que ocupan posiciones sub-ordinadas en el mercado de teletrabajo.


Esta incidencia se pone claramente de manifiesto sobre:

· Las condiciones materiales -espacio físico, equipo e infraestructura de trabajo- en que se desempeña la actividad de teletrabajo

· La rentabilidad económica de los procesos de teletrabajo: en nada se parece esta rentabilidad referida a una "hija de familia acomodada" o a una pareja sin hijos en la que el hombre cuenta con un puesto de trabajo bien remunerado con la referida a mujeres que viven solas o con una pareja en situación laboral precaria. 


Desde una perspectiva amplia, creemos que se puede afirmar, salvando pocas excepciones, que en el contexto de esta investigación se hace presente y parece muy consolidada, en numerosas imágenes construidas por los diversos grupos o tipos sub-ordinados, la tendencia que ha dominado -y parecía en franca recesión- el quehacer laboral extra-doméstico de las mujeres en nuestro país: una tendencia que contempla los ingresos por "teletrabajo" como una entrada económica "complementaria" de los ingresos "principales" del otro miembro de la pareja o del padre de familia, en vez de considerar estos ingresos como el vehículo indispensable para avanzar en el camino de la autonomía personal y la "integración igualitaria" de las mujeres en el mercado de trabajo, integración que exige, como otra cara de la misma moneda, la distribución paritaria de los roles domésticos. 


"Yo veo que al final subsistimos a través de una economía familiar. Es muy fuerte pero es así. O sea, a las puertas del siglo XXI, la economía preponderante en Castilla y León es la economía familiar. Y luego yo creo que hay mucha mujer trabajadora, como siempre, eso en Castilla y León se percibe todavía más, que hay mucha mujer trabajando en puestos muy básicos, por así decirlo". (H. nº 5)

 Al afianzamiento social de esta tendencia no deja de contribuir también, , el escaso reconocimiento social que, no obstante su enorme avance, se concede al trabajo autónomo y, de forma muy especial, si éste se desempeña "en casa". 


"Hoy estaba mi madre hablando por teléfono con no sé quíen y le pregunta '¿qué tal tu hija?' y dice, 'pues mira, no trabaja', y luego le he dicho '¡cómo que no trabajo!, 'bueno, perdona, es una forma de hablar, yo lo que quería decir es que no tienes un trabajo fijo'. Poco a poco les va entrando en la cabeza que yo estoy aquí y no estoy jugando... nunca he jugado con el ordenador, pero a veces sí que tengo que recordarlo". (H. nº 8)
2.2..-  
EL DISCURSO SOCIAL DEL TELETRABAJO


El análisis del conjunto de los textos producidos en el proceso de las historias de vida y en el grupo de discusión, nos permite afirmar que es todavía muy limitada la circulación social, sólo en ámbitos muy restringidos, de un discurso elaborado y coherente sobre el teletrabajo.


La carencia de un discurso consolidado, incluso cuando se trata del horizonte discursivo de las propias mujeres teletrabajadoras, es característica, por otra parte, de las situaciones de transición o cambio social, en las que faltan reglas culturales, jurídicas, etc., sobre la realidad social emergente. 


En un contexto discursivo todavía balbuceante, el teletrabajo ofrece una imagen, en cuanto conjunto estructurado de representaciones sociales y motivaciones personales, no sólo heterogénea, lo que es lógico dada la diversidad de situaciones socio-estructurales de quienes la construyen, sino también difusa, es decir poco nítida o cristalizada en el imaginario grupal. 


No obstante esta precaria consolidación y circulación social del discurso del teletrabajo aparecen ya bien delimitados, en el conjunto de los textos, dos segmentos o líneas discursivas por completo diferentes: 

a) Una línea discursiva bastante consolidada, que construye el tipo de teletrabajadoras que se ha caracterizado como élite de "expertas" en teletrabajo" (nos referiremos siempre a "ellas" aunque, obviamente, los hombres no estén ausentes de la construcción social de este discurso).

Este discurso es, como se ha apuntado, el que circula socialmente en espacios restringidos: determinados ámbitos académicos, bibliografía especializada, sectores de mercado punteros en el entorno de las nuevas tecnologías, etc. 

En el segmento discursivo que construyen las "expertas" dominan por completo las actitudes favorables al teletrabajo, apoyadas en imágenes positivas relativas a las "fortalezas" que comporta y a las "oportunidades" que abre para el trabajo de las mujeres. No dejan tampoco de percibirse y señalarse sin embargo algunas "debilidades" y "amenazas" que pueden acompañar, en la práctica, a los procesos de teletrabajo.

b) El segundo segmento discursivo está fraccionado en una serie de posiciones heterogéneas construídas por la pluralidad de tipos sub-ordinados de teletrabajadoras.

En el contexto de estas diversas posiciones emergen imágenes en general ambivalentes y poco nítidas. Estas imágenes, que subyacen en las líneas argumentales esgrimidas para la toma de posiciones frente al teletrabajo, se revelan condicionadas no sólo por los ejes socio-estructurales y generacionales ya descritos sino, además, por otra serie de ejes significantes, más o menos coyunturales, entre los que domina el grado de "voluntariedad" con que se haya producido el proceso de incorporación de las mujeres al ámbito del teletrabajo. 

Entre estas plurales posiciones discursivas que se distinguen en el segmento sub-ordinado del discurso del teletrabajo hay que destacar una posición en la que se refleja cómo se empieza a abrir camino, hacia espacios sociales más amplios y plurales, el discurso "experto".

La  apertura discursiva, aún incipiente, parece influida, al menos en parte y por lo que se refiere a las mujeres de Castilla y León, por el impacto de los Programas del Fondo Social Europeo o Iniciativas Comunitarias.

Programas que, si bien desde una perspectiva cuantitativa pueden ser valorados, en su impacto sobre el empleo de "gota de agua en el desierto", si se observan con mirada cualitativa revelan su capacidad para ir despertando, de la mano sobre todo de los procesos formativos que comportan, el interés y la capacitación profesional en nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones entre las generaciones jóvenes de mujeres.

Al interés y mayor capacitación profesional que van suscitando los diversos Proyectos de formación en TIC, realizados en el marco de las Iniciativas Comunitarias, no corresponden. a una política socio-institucional adecuada, traducida en apoyos económico-financieros, sobre todo fiscales, que permita el avance real del teletrabajo en la región, en cuanto a generar oportunidades de empleo en los nuevos sectores del entorno de la sociedad de la información.

2.2.1.-
EL DISCURSO EXPERTO: IMÁGENES FUNDAMENTALES

a) LA DIFICULTAD DE DEFINICIÓN


Las mujeres que, desde posiciones de alta cualificación profesional en el sector de las nuevas tecnologías de la información y la comunicaciones (TIC), se dedican asimismo a la reflexión y el debate teórico sobre el emergente teletrabajo, ponen de manifiesto en su discurso una primera coincidencia: valorar como un problema la definición de éste. 


Se trata, dicen, de un concepto complejo que, bajo esa denominación común, aúna varios sentidos, al aumentar el nivel de penetración de las tecnologías de la información y las comunicaciones se va poniendo al descubierto la polisemia del término y la dificultad de elaborar una definición unívoca del teletrabajo. 


"Yo creo que el principal problema del teletrabajo es su definición, conforme va aumentando la penetración de las nuevas tecnologías pierde más sentido la definición de teletrabajo tradicional". (H. nº 7)  


Hablan las "expertas" de dos realidades bien diferenciadas en relación, más que con el concepto mismo, con los procesos de incorporación de las TIC a los espacios socioprofesionales y sociolaborales:

a) Una de las realidades que dificultan la fijación de los límites conceptuales del teletrabajo, es la  incorporación progresiva de las TIC por parte de todo tipo de profesionales, lo que supone de hecho una penetración gradual del teletrabajo sin ser reconocido como tal.

La tecnología en este caso va incidiendo en los procesos de trabajo y va cambiando éstos, aun allí, donde no se dé una expresa intención de cambio.

"esta realidad de decir, los profesionales de todo tipo y condición van incorporando las tecnologías de la información y las comunicaciones, lo cual puede hacer parecer que el teletrabajo va de forma natural entrando sin ser reconocido". (H. nº 7) 

b) La segunda realidad que entorpece la definición del teletrabajo, es la gran diferencia que existe en los propios procesos de teletrabajo en función del entorno mercantil en que se den: nada tiene que ver el que pueda realizarse en la gran empresa, el modelo clásico de telecommuting, el que se desarrolle en las PYMES, y el que desempeñen los profesionales liberales o los trabajadores autónomos. 

 “Nosotros siempre lo diferenciamos en un triángulo, porque no tiene nada que ver el teletrabrajo de uno y otro sitio, el del autónomo o freelance es ya el colmo de la dilución". (H. nº 7) 


Para las "expertas", el “teletrabajo verdadero", en cuanto el modelo que se proyecta hacia el futuro, no sólo implica la utilización generalizada de las TIC para sustituir a herramientas o tecnologías anteriores sino, además, un cambio sustancial en los procesos básicos de gestión interna de las empresas, una verdadera revolución en los modelos laborales.


En el nuevo escenario de la sociedad de la información ya no hay por qué acudir al centro de trabajo, puesto que se maneja información, se trabaja con las neuronas y se dispone de tecnologías para hacerlo desde cualquier lugar.


El teletrabajo representa pues en esta perspectiva el vehículo de esos procesos revolucionarios de cambio de la organización, de los espacios de trabajo, del modelo de gestión, etc. 

"Aquí solemos decir que trabajamos en red, más que teletrabajar. Tenemos nuestro servidor y nuestra red montada y podemos trabajar aquí, en las diferentes terminales, o en un centro piloto de teletrabajo o me quedo trabajando en casa y me conecto al servidor de aquí a través del teléfono". (H. nº11)
b) EL MARCO LABORAL DEL TELETRABAJO 


En el marco de las relaciones socio-laborales, bajo el que se desempeñan las actividades de teletrabajo, el discurso "experto" entra de lleno en una situación en extremo paradójica o ambivalente:

· La práctica totalidad de las imágenes configuradas en el contexto del discurso teórico, el único socialmente circulante, remiten de pleno al ámbito socio-laboral del trabajo asalariado o "por cuenta ajena",

· En cambio, la práctica totalidad de la actividad teletrabajadora de las mujeres, las castellanoleonesas al menos, se desarrolla como trabajo autónomo o "por cuenta propia"


En los propios Proyectos de Formación que se llevan a cabo en el marco de las Iniciativas Comunitarias, tras la reflexión y el debate teóricos orientados al teletrabajo asalariado, el referente exclusivo del “teletrabajo real" es el de la emprendedora, autónoma o microempresa, que debe correr con todos los gastos de infraestructura, mantenimiento y protección social, además de afrontar los procesos de comercialización y búsqueda de clientes. 

"Nos vinieron muchas mujeres preguntando sobre las posibilidades del teletrabajo, la mayoría universitarias jóvenes, que decían: 'es difícil encontrar trabajo, yo veo esto como una oportunidad de crear mi propia empresa sin demasiados gastos, luego iré incorporando si veo que valgo'. Pero es una oportunidad". (H. nº 6). 


Se habla, en el mejor de los casos, de experiencias de pequeñas cooperativas, o de empresas virtuales de trabajo en red, pero no hay referencia alguna a experiencias concretas de teletrabajo asalariado, modelo para el cual se está elaborando sin embargo todo el discurso teórico-formativo.


La formación se está dando para una opción que, hoy por hoy, no parece existir en el mercado del teletrabajo, al menos en lo que se refiere al ámbito de Castilla y León.  

"Ese camino claramente se va a abrir. Creo que en Andalucía, no me acuerdo bien, hay una experiencia, cinco traductoras que cada una trabajaba con una empresa en concreto y que ya estaban en una etapa que tenían hijos pequeños y dijeron ellas mismas que preferían pasar más tiempo con los hijos, y han constituído una empresa de traducción, virtual, no tiene una oficina central, y trabajan en red, se pasan los trabajos". (H. nº 6) 


En otra imagen, que consolida esta ambivalencia del discurso "experto", se afirma que dónde es importante poner el acento es en el carácter instrumental que, en cuanto al uso intensivo de las TIC, compete al teletrabajo y que es en cambio muy secundario o irrelevante el marco de relaciones laborales bajo el que éste se desempeñe.

"Tanto da que sea un autónomo y comercial que se dedica a viajar por toda España, o que sea un profesional liberal que tenga su oficina y tenga su jornada... o una persona como yo, contratada, que un día está aquí, otro día está en su casa o se va a un congreso con un ordenador portátil". (H. nº 11) 


Esta contradicción se asume y valora como un posible error estratégico, cometido en razón de la preocupación generalizada por el problema del desempleo. Sin embargo, se insiste en que es en el espacio socio-laboral del trabajo asalariado donde el teletrabajo ha alcanzar todas sus potencialidades.

"Creo que el teletrabajo irá avanzando de la mano de los profesionales más cualificados pero desde luego empleados, es decir, para abrir camino en la selva amazónica tiene que ir delante Schwarzenegger, no un niño de ocho años ni una persona con algún tipo de debilidad física, aunque, efectivamente, intentando aprovechar todas las oportunidades que el entorno brinda para la ocupación, nosotras trabajamos con mujeres que lo que están es en un proceso básico de inserción y, al final, el tema del teletrabajo no tiene espacio, porque el teletrabajo es para que seas una emprendedora/empresaria, con todo lo que eso supone, más allá del teletrabajo". (H. nº 7)

El debate sobre el marco laboral del teletrabajo es en definitiva un falso debate. Para el discurso "experto", el verdadero debate del teletrabajo debería darse, y no se da, dicen las "expertas", en relación con los nuevos sectores económicos que se abren en el entorno de la sociedad de la información y las nuevas oportunidades de empleo, el de las mujeres en este caso, que ofrecen estos sectores.

"Se habla de nuevos yacimientos de empleo de carácter personal, pero la social-información está poquísimo trabajada desde las instituciones, y ese es el reto. En torno a eso hay un debate estrechísimo, entonces acabas hablando del teletrabajo, con las personas que quieren insertarse, de cómo ser teletraductor o transmisor de datos, pero no hay, por ejemplo, nuevas ideas de diseñador de contenidos pedagógicos para teleformación, que está diagnosticada la carencia". (H. nº 7) 

c) ÁMBITO GEOGRÁFICO Y PROMOCIÓN LABORAL 


Existe conciencia expresa entre las "expertas", que desarrollan al menos una parte de su trabajo en esta Comunidad, del bajo nivel de penetración que las tecnologías de la información y las comunicaciones han alcanzado en el ámbito de la Comunidad Castellanoleonesa.


El contexto sociocultural y socioeconómico de la región no es el más favorable para que este proceso se acelere, ya que, tanto la  estructura empresarial (el dominio de las PYME), como la estructura generacional (empresarios mayores) contribuyen a retrasar la entrada masiva de las nuevas tecnologías. 

"La situación aquí, en Castilla y León, estamos en la fase de sensibilización todavía y estamos en ello, estamos viendo que cualquier curso, cualquier actividad de teletrabajo que sacamos adelante, que hay mucho interés por parte de las mujeres y por parte de los propios trabajadores. Uno de los proyectos que yo tengo en mente, como siguiente etapa a la sensibilización, es empezar a ver si se pueden crear redes de teletrabajadores. El problema que tenemos aquí en la región es que la mayoría son PYMES familiares, y que en este momento el director es un hombre entre 50 y 60 años, entonces...". (H. nº 6)

Sin embargo, y pese a la barrera que supone este contexto y de que el avance puede ser lento, el proceso de penetración de las TIC, y como consecuencia del teletrabajo se considera imparable


Las instituciones autonómicas son conscientes, se dice, de la ineluctabilidad del mismo por lo que han comenzado a movilizarse en apoyo de su aceleración, tratando de crear mejores condiciones infraestructurales para facilitar el cambio de modelo económico y social que viene de la mano de la revolución tecnológica.

 “Creo que en el futuro no habrá ninguna persona que vaya a estar a tiempo completo en la oficina, en Castilla y León se está más lejos de ese ideal pero se está yendo, hasta la propia Junta está dando mucho apoyo a temas de teletrabajo, hay un Plan de desarrollo de telecomunicaciones importante, que incluye que pueda llegar a zonas rurales". (H. nº 7)

Desde la perspectiva de su impacto sobre el empleo, no se valoran como decisivas las actuales limitaciones socio-estructurales del mercado de teletrabajo regional, ya que valoran en mayor medida las oportunidades que ofrece la deslocalización inherente a los propios procesos de teletrabajo.

"El trabajo con el teletrabajo está donde lo quieras buscar, entonces ya no es el problema que hay en esta región, que la mayoría de la gente se tiene que ir a Madrid, con el teletrabajo se podría quedar en la propia región viviendo y trabajando para una empresa de Madrid". (H. nº 6) 

d) EL PAPEL DE LOS SINDICATOS 


Como un tema menor, marginal al ámbito del teletrabajo, el discurso "experto" entra, no de forma espontánea, a valorar el papel de la acción sindical en el nuevo "escenario" que configura la sociedad de la información, impulsada entre otros muchos factores por las TIC.


Tampoco se libera en esta ocasión de la ambivalencia que lo caracteriza. Se construyen así en su contexto dos imágenes distintas. 

1. Aparece la imagen "teórica", el "deber ser" social, desde la que se realiza un análisis genérico sobre el papel de las instituciones/organismos en la sociedad, en el cual se valora, en positivo, una acción sindical que no "toca tierra".

"La sociedad se mueve mucho más rápido que cualquier organismo, entonces, siempre van un par de pasos por detrás de lo que está realmente pasando, por lo que yo sé, en Castilla y León están muy cerca del tema, están colaborando en proyectos, han hecho un estudio de teletrabajo importante".(H. nº 7)
2. Junto a esta imagen "teórica" emerge también la visión más realista de una de las "expertas", socializada en un país de mayor desarrollo de la sociedad civil y los movimientos sociales, que rompe con el discurso "teórico".

Aporta una opinión más crítica y certera, a nuestro juicio, aunque también distante, sobre las carencias de la acción sindical.

Esta nueva valoración pone el "dedo en la llaga" al situar, de lleno y de forma expresa, la reclamada acción sindical en el escenario del trabajo autónomo, escenario en el que se generan, hoy por hoy, los mayores inconvenientes para el desempeño de las actividades de teletrabajo. 

"Creo que los sindicatos tienen que crear un departamento específico para los autónomos, no hay que decir que son teletrabajadores, el hecho de ser autónomo, da igual, tienes que tener esta protección, en este caso todos los autónomos en España están bastante desprotegidos y ahí tienen que hacer una labor importante los sindicatos para darse cuenta que cada vez hay más gente que va a trabajar de autónomo. En Holanda los autónomos están más desprotegidos que los asalariados pero tienen más cauces que en España". (H. nº 6)
2.2.2.- LA APERTURA SOCIAL DEL DISCURSO "EXPERTO"


El incipiente proceso de apertura que está experimentado, siempre en referencia a la región castellanoleonesa, el discurso del teletrabajo que construye la élite de "expertas" se ha materializado, en el contexto de esta investigación, en el conjunto de actitudes y líneas argumentales sobre el teletrabajo que construye un grupo de mujeres caracterizadas por:

· No ocupa posiciones supra-ordinadas en el mercado de teletrabajo ni tampoco dedicar a la reflexión "teórica" sobre éste en el ámbito de la "academia";

· No poseer, tampoco, una cualificación profesional de alto nivel en nuevas tecnologías sino sólo de nivel medio-alto;

· Desarrollar su actividad teletrabajadora el ámbito de los nuevos sectores de mercado que abre en su entorno la sociedad de la información: telesecretariado, telemarketing, diseño y desarrollo de productos inter-activos, etc. 

· Hacer uso intensivo de las TIC para desempeñar su respectiva actividad. 

· Pertenecer a generaciones jóvenes o a lo sumo medias y, como se ha comentado, su incorporación a los nuevos sectores de mercado se ha producido con frecuencia a través del impulso de Proyectos de formación en nuevas tecnologías en el marco de Iniciativas Comunitarias. 

"Nos presentamos a un examen para el Proyecto NOW, y tuvimos la suerte de entrar en el NOW. Fue como una beca de investigación de ocho meses... Yo elegí marketing en Internet y de segundo tema diseño gráfico en Internet. Nos pagaron 800.000 pesetas, si cumplíamos todos los objetivos". (H. nº 9)

"Este proyecto está financiado por el Fondo Social Europeo, por la Junta, el Ayuntamiento, Caja España... dentro de la Iniciativa ADAPT. El trabajo que hago aquí es de diseño, y bueno organización de cosas más globales, por ejemplo, si se está haciendo un interactivo de lo que sea pues me encargo de diseñar la imagen general, los apartados, la organización del producto...mover mucha información en definitiva". (H. nº 2)


Una de las más serias barreras para la apertura y consolidación del discurso "experto" en espacios no teóricos sino reales de teletrabajo para las mujeres, y en especial para las jóvenes es la ausencia o escasez de apoyos institucionales posteriores, que  mantienen en la mayor precariedad e incluso en la ilegalidad, la actividad concreta de teletrabajo iniciada tras la formación recibida.


La formación adquirida en el marco de los Proyectos Comunitarios representa una oportunidad de abrir una brecha en el difícil mercado de trabajo,pero al desarrollarse ésta sin apoyo institucional alguno en el marco del trabajo "por cuenta propia", no sólo está socialmente desprotegida sino que, además, está obligada a hacer frente a una presión fiscal imposible de asumir por las mujeres jóvenes que no posean un microcontexto familiar de nivel socio-económico al menos medio-alto.  

"Nos animaban mucho a que montásemos algo y tal, 'a ver si montáis algo, ahora que vosotras estáis con las nuevas tecnologías, que hay muy poco, que aquí en Segovia todavía no hay nada', y bueno, pues un poco así animadas empezamos. Nosotras vamos desde lo que sería el diseño de páginas Web, gestión del correo electrónico de clientes, marketing activo a través de Internet, planes de viabilidad y asesoramiento a PYMES, imágenes corporativas. Todo lo que tenga que ver con el marketing y la comunicación". (H. nº 10).

"Somos una "asociación" sin ánimo de lucro, porque si no... Pagamos el IAE y hacemos la declaración del IVA y todo eso, el problema es que para acceder a alguna ayuda, que tampoco hay muchas, pero bueno, tienes que ser empresa, pero claro, ahora no podemos. Ahora mismo todavía no cobramos, sacamos justo para mantenerlo. Ahí están las dificultades, nos encantaría constituirnos como empresa, sociedad limitada y si fuera sociedad anónima muchísimo mejor, pero no podemos el problema es que el dinero que sacamos es para pagar el alquiler, la conexión a Internet y cuatro inversiones en publicidad, muy barata".(H. nº 9)

No siempre, lógicamente, el acceso de las mujeres jóvenes de la región a los nuevos sectores de la sociedad de la información se ha producido a través de Programas Europeos; en ocasiones, pocas hoy por hoy en esta región, el proceso de reciclaje formativo y la apertura a los nuevos sectores del mercado de teletrabajo se ha producido, tras una reflexión realista sobre la ausencia o escasez de otras oportunidades, como alternativa de reincorporación después de la salida del mercado de trabajo tradicional.  

"Siempre he trabajado en una labor administrativa, como secretaria, lo que pasa es que cuando me casé y empecé a tener niños empezaron los problemas en la empresa y decidí quedarme en casa. Cuando me quise incorporar estaba obsoleta y empecé a reciclarme, tenía ya más tiempo y empecé a hacer una formación principalmente en informática y en telemarketing, luego empecé a dar cursos de formación para televendedoras, fue cuando empezó la banca telefónica. Luego surgieron los famosos party-lines y también estuve con los equipos de formación. Entonces ya te empiezas a meter en nuevas técnicas y a conocer... y eso me llevó a los servicios de telesecretarias que estaban funcionando en Francia y en Inglaterra. Monté la oficina en Salamanca y ahora, por razones familiares, me he venido a Madrid". (H. nº 10)
a) ÁMBITO GEOGRÁFICO Y PROMOCIÓN LABORAL 


El sector de las teletrabajadoras está abierto a los nuevos mercados de la sociedad de la información y existe mayor sensibilidad y conocimiento que en otros ámbitos profesionales sobre la realidad de las TIC en la región.


Las imágenes son redundantes respecto de las construídas en el discurso "experto".


El optimismo se matiza ahora cuando se habla de las oportunidades de trabajo en los nuevos servicios existentes en el ámbito de Castilla y León


Parece generalizada la conciencia de que la penetración de las TIC es escasa en la región y, también, de las barreras que impone a esa penetración el contexto cultural y económico de la misma. 

"En esta zona muy pocas (oportunidades), es una zona que todavía se está desarrollando. El teletrabajo necesita una base informática muy amplia y esta zona está empezando se está abriendo". (H. nº 2)

"Los catalanes y los vascos siempre han sido más emprendedores y más abiertos a todo. También son núcleos más grandes y tienen más mezcla cultural. En Castilla

-León no hay... hay muy poca formación, todos son igual de conservadores, vienen de castellano antiguo y no ha venido ninguno de fuera a decirte mira, esto no es así, y en otros sitios sí". (H. nº 9)

No se conceden a la cuestión del ámbito geográfico un valor determinante de cara al empleo se deposita una de las mayores fortalezas del teletrabajo en la deslocalización del trabajo que posibilita el uso intensivo de las TIC.

"El teletrabajo tiene muchas posibilidades porque tiene muchas puertas. Es contactar, porque como no depende de la zona en que vivas. Entonces yo sé, por lo que navego en Internet, que en todos los sitios se necesitan diseñadores de páginas web, se necesita gente que haga pequeños trabajillos... entonces yo estoy segura que aunque ahora se me acabase el contrato, me puedo buscar teletrabajo fácilmente". (H. nº 2)

"De todas formas hemos trabajado para un señor de Madrid, que en la parte de marketing quería que le buscásemos empresas. Es un señor que desarrolla tecnología de televisión por cable y necesitaba que le contactásemos con operadoras de televisión por cable de toda Europa. Luego, a través de Internet, estar en Internet supone un poco estar en el mundo, pero nosotras sobre todo nos dirigimos a empresas de aquí, lo que queremos es empezar en Segovia y lanzar Segovia, pero, ¡como no lo entienden!". (H. nº 9)

Estas mujeres jóvenes que representan la salida del discurso del teletrabajo del ámbito casi exclusivamente "teórico" de la "academia" para circular y consolidarse en espacios sociales y de mercado más amplios, manifiestan además una gran confianza en que el cambio generacional contribuya en una medida importante a modificar las coordenadas culturales y económicas de una región, en general, conservadora y poco desarrollada. 

"Evidentemente la gente joven yo creo que irá pensando mucho más diferente de las nuevas tecnologías, pero ahora los empresarios de Segovia no son jóvenes, se nota cuando la empresa la lleva el padre o la lleva el hijo, porque por lo menos el hijo está interesado, quiere saber, informarse, abrirse a la información". (H. nº 9)
b) RENTABILIDAD ECONÓMICA DEL TELETRABAJO


Los sectores sub-ordinados señalan problemas graves para la práctica teletrabajadora en la cuestión de la rentabilidad económica.


En torno a ésta existen dos preocupaciones de muy distinto orden referidas a cuestiones o problemas también de índole por completo diferente:

1. Por una parte se hace referencia y se valora la remuneración económica del teletrabajo en si mismo. Esta valoración es negativa en base a un conjunto de argumentos: 

· En el teletrabajo sólo se paga el "producto" final sin entrar a valorar la mayor o menor dificultad del proceso de trabajo. 

· La teletrabajadora o teletrabajador no tiene ocasión de hacer oír, en un intercambio permanente con sus empleadores o clientes, los argumentos que avalan el producto de su trabajo. 

· La teletrabajadora o teletrabajador carece de referentes cercanos que le permitan valorar lo adecuado de la remuneración percibida por el producto de su trabajo.

"Yo creo que el teletrabajo está peor pagado por una razón muy sencilla: porque tú, cuando haces un trabajo y lo defiendes ante alguien siempre ese trabajo está más valorado que cuando tú entregas un trabajo sin comentarios, es así de fácil. Tú estás trabajando en un sitio y están viendo lo que te cuesta, están viendo las horas que le dedicas, y además están escuchando tus opiniones, no es lo mismo contrastar opiniones con alguien que tienes delante, que estás viendo la cara que te pone cuando tú le dices algo, a que te conteste por un correo electrónico y tú lees lo que te escribe, no es lo mismo. El problema del teletrabajo es ese, es uno de ellos, ¿cómo la persona que está teletrabajando sabe si está bien pagada o si no está bien pagada, porque cuando tienes gente alrededor pues comparas." (H. nº 2)
2. Por otra parte, las mujeres que intentan abrirse hueco en el mercado del teletrabajo "por cuenta propia", el que domina este mercado, en calidad de microempresarias, orientan sus preocupaciones y valoraciones no a la rentabilidad del teletrabajo en cuanto tal, sino a los graves problemas económicos que se derivan para ellas de ese marco de trabajo; problemas tan agudos que no les permiten, hoy por hoy, tener referencias "reales" sobre la rentabilidad económica de su actividad teletrabajadora. 

"El problema económico es el problema de todos, nosotras ahora mismo todavía no cobramos, no hemos empezado a cobrar nada porque sacamos justo para mantenerlo, hemos empezado como asociación también para valorar si en realidad te merece la pena este mercado". (H. nº 9)
2.2.3. LA INCORPORACIÓN AL TELETRABAJO: UN GRADIENTE DE "VOLUNTARIEDAD"


Respondiendo a la dispersión de perfiles que configuran los diversos tipos en el grupo mayoritario de mujeres que ocupan, en gradiente, posiciones sub-ordinadas en el mercado de teletrabajo, se ponen de manifiesto líneas argumentales y tomas de posiciones diversas pero no abiertamente enfrentadas ante el teletrabajo: no hay consenso pleno en la mayoría de la cuestiones abordadas pero tampoco el disenso es tan fuerte como para generar rupturas discursivas claras. 


Sólo una fracción muy pequeña manifiesta una actitud de oposición abierta al teletrabajo. Sin embargo, tampoco en esta ocasión se puede obviar el problema de fondo que atraviesa en todas direcciones el discurso del teletrabajo: ¿Qué teletrabajo se critica? ¿De qué teletrabajo se huye?.


La gran dificultad para la fijación de límites conceptuales y la imposibilidad actual, por tanto, de una definición unívoca, convierten en estériles las posiciones más críticas ante el teletrabajo.


La carencia de una imagen nítida y cristalizada del teletrabajo en el imaginario grupal de este segmento de teletrabajadoras, sin conciencia clara de serlo las más de las veces, se ha puesto de inmediato de manifiesto en la reunión de grupo realizada en Valladolid. 

" - Quiero saber lo que entendéis por teletrabajo.

- Es que de repente la palabra teletrabajo, es un poco nuevo.

- Sí, yo también lo he pensado.

- O sea, en general, puede ser un ordenador o un teléfono que un medio... " (RG) 

a) EL TELETRABAJO COMO "OPCIÓN LIBRE"


El grado de voluntariedad con que se ha producido la entrada de las entrevistadas en el "mundo del teletrabajo" representa un factor importante para la toma de posiciones y las actitudes ante el mismo.


El grado máximo de voluntariedad en este proceso de incorporación tiene siempre, en su base unas condiciones socio-estructurales de privilegio. Es ésta, en consecuencia, una posición muy minoritaria, excepcional puede decirse, en el conjunto de la actividad teletrabajadora.


Tanto si la "opción libre" por el teletrabajo se ha producido por el deseo de cambiar un puesto de trabajo asalariado por trabajo autónomo, con el objetivo de alcanzar un mayor grado de libertad en el desempeño de la actividad profesional, como si el motivo de la opción ha sido el deseo de cambiar la gran ciudad por el campo, con el objetivo de mejorar la calidad de vida personal, aparecen ambas opciones apoyadas en el hecho de haber alcanzado previamente sus protagonistas un buen posicionamiento en el mercado de trabajo tradicional. 

a.1. CONDICIONES AMBIENTALES E INFRAESTRUCTURA :


En relación con este tema se reconocen de forma expresa las situaciones personales de privilegio, con lo que de forma implícita se está también reconociendo que no siempre se dan en los procesos de teletrabajo, las condiciones ambientales adecuadas, en especial por lo que se refiere a poder disponer de un espacio físico independiente y bien equipado para desempeñar la actividad de teletrabajo. 

"Yo tengo la suerte de vivir en una casa muy grande donde el ambiente de trabajo está por completo diferenciado del doméstico y de ocio, luego en un momento dado, si estoy agobiada me doy un paseo o me cojo el coche y me escapo un rato a tomar un vinito con alguna amiga en Puebla". (H. nº 1)
"Yo tengo un despacho, pienso que hay que tener un lugar, es importantísimo, una mesa intocable, que sea sagrada, con un enchufe cómodo y no un cable tirado que se tropieza todo el mundo, me parece fundamental tener un sitio para poder trabajar con comodidad, porque si no no tienes paz y no tienes rendimiento". (RG.)
a.2. RENTABILIDAD ECONÓMICA DEL TELETRABAJO


Sólo aparece una idea clara sobre la rentabilidad económica del teletrabajo: que no es posible generalizar sobre esta cuestión puesto que no existe un único teletrabajo.


Hay que considerar siempre la rentabilidad en el marco de:

· La actividad teletrabajadora concreta que se desempeñe 

· El posicionamiento que se haya alcanzado en el mercado.

· La deslocalización del teletrabajo permite captar clientes en países con tarifas más altas que en España. 

 “A nivel de las traducciones el teletrabajo sí está bien pagado, bueno si estás trabajando para Francia, en España está mucho peor pagada la traducción técnica, y de hecho la calidad también se nota. En las condiciones en que trabajo con Francia sí es muy rentable". (H. nº 1) 

b) EL TELETRABAJO COMO "OPCIÓN SECUNDARIA"


Las mujeres que han accedido al teletrabajo como resultado de una opción de plena voluntariedad son minoria, la gran mayoría se han incorporado al mundo del teletrabajo por la concurrencia en su vida socio-laboral de un serie de factores exógenos que, en mayor o menor grado, han condicionado esa incorporación. 


La diversidad de estos factores externos y su posibilidad de combinación es muy amplia, ya que inciden sobre las actitudes ante el teletrabajo de este tipo de teletrabajadoras, que parece el más extendido en Castilla y León; además, de su repercusión en las líneas argumentales en que se materializan las valoraciones sobre los distintos aspectos de su práctica teletrabajadora. 


No obstante en esta amplia casuística situacional es posible aislar, en su discurso sobre el teletrabajo, dos líneas argumentales dominantes influidas por la concurrencia de dos factores asociados:  

· Con experiencia anterior en el mercado de trabajo "tradicional", las de más edad:

Las mujeres de edad media que se han acogido al teletrabajo como alternativa, vislumbrada en su horizonte socio-profesional para lograr su reincorporación al mercado laboral, del que habían salido con anterioridad, ponen de manifiesto en sus argumentos y actitudes el escaso grado de voluntariedad habido en esta incorporación. Su posición ante el teletrabajo es, en general, poco entusiasta o desfavorable.

· En busca de su inserción inicial en el mercado de trabajo, las más jóvenes:

Las mujeres más jóvenes que buscan su inserción inicial en el mercado laboral y que se han acogido al teletrabajo como una "segunda opción" al encontrar cerradas otras vías "tradicionales" de acceso al trabajo, se posicionan en general favorablemente frente al teletrabajo, aunque lo contemplan en bastantes ocasiones como una actividad coyuntural que procuran compartir con pequeños trabajos presenciales. 


En la segmentación de actitudes y argumentos en el interior de estas dos posiciones tienen también gran incidencia las condiciones socio-estructurales del entorno más inmediato (familia y redes sociales) de las teletrabajadoras, puesto que las propias posiciones en el mercado de teletrabajo son, hoy por hoy, bastante subordinadas. 

b.1.- CONDICIONES AMBIENTALES E INFRAESTRUCTURA 


No siempre se dan las condiciones idóneas para realizar en el propio domicilio actividades profesionales, máxime, como es el caso del teletrabajo, cuando se requiere de instalaciones tecnológicas relativamente complicadas. 


Como se ha podido verificar en la fase del trabajo de campo de esta investigación, las condiciones de espacio físico en que desarrollan su teletrabajo las mujeres entrevistadas en esta región, sin ser siempre óptimas sí son suficientes para el tipo de actividad desempeñada.


Una gran parte de las mujeres de los diversos tipos sub-ordinados son todavía "hijas de familia" y disponen de un espacio diferenciado en el domicilio familiar para realizar su trabajo. No obstante, la casuística es amplia y está muy condicionada por el nivel socioeconómico del entorno.

"Yo empecé en mi cuarto, con el ordenador que tenía, que tenía fax y módem, pero allí no tenía línea de teléfono... Hasta que vine aquí y poco a poco me compré este ordenador grande, luego otro módem mejor". (H. nº 12)
"También depende de las posibilidades, a mí me encantaría tener un despacho pero todavía vivo como una estudiante,   pues tengo dormitorio, despacho, todo metido y aun así, no tengo ningún problema" (RG.)                    


Una cuestión que suscita amplio consenso en las distintas posiciones discursivas es la de que el teletrabajo, en la modalidad dominante de teletrabajar en el domicilio particular, comporta no tanto una inversión excesiva en equipo telemático como unos costes de mantenimiento elevados.

"- Yo veo que es muy cara la hora, yo me gasto mucho dinero y no entiendo como no hay una facturación plana, me parece absurdo.

- A mí igual

- Sí la hay pero es ridícula

- En Valladolid no

- Es un tema con muchos intereses creados". (RG.)
b.2.- RENTABILIDAD ECONÓMICA DEL TELETRABAJO 


En estos sectores sub-ordinados de incorporación no plenamente voluntaria al teletrabajo, los ingresos por la actividad teletrabajadora, desarrollada mayoritariamente en casa, no son suficientes para la independencia económica de las mujeres.


La rentabilidad económica de sus procesos de teletrabajo está asociada claramente a las condiciones socioeconómicas de sus respectivos microcontextos familiares.


La gran mayoría de las teletrabajadoras de estos tipos busca poder completar esos ingresos con actividades presenciales, con el fin de paliar otros inconvenientes que acompañan con frecuencia al teletrabajo:

· El aislamiento de la teletrabajadora 

· La escasez de redes sociales. 

"Depende, dentro de unos años, cuando esté más reconocida, creo que sí podré vivir de este trabajo, de momento está claro que todo el mundo empieza por abajo, hay que ser conscientes de eso... Como soy hija de familia, hoy por hoy tampoco tengo mucho problema". (H.nº 12)
“Como las entradas de trabajo son irregulares las entradas de dinero también, entonces nunca puedes decir que no. Tengo algunas discusiones con mi marido por eso, él procura no trabajar una hora más porque no se la pagan, pero yo es un dinero que no ingreso... en ese sentido considero que el teletrabajo no es sencillo, es la gran desventaja". (H. nº 5)
"En la traducción como no es regular los ingresos, pues claro, yo por la tarde doy clases de inglés a niños, a empresas, porque además es una actividad de entrar, salir, ver a otra gente... Bueno, me arreglo porque vivo aquí con mis padres". (H: nº 8)
2.3.- DIFICULTADES Y VENTAJAS DEL TELETRABAJO PARA LAS MUJERES


La toma de posiciones y líneas argumentales elaboradas frente a las dificultades y las ventajas que puedan encontrar las mujeres en su práctica teletrabajadora, si bien son, en cuanto  significantes, notablemente redundantes en todos los sectores y tipos de teletrabajadoras de la región, fluctúan por completo en su significado, de la ventaja al inconveniente o del inconveniente a la ventaja, en función de que se construyan en uno u otro contexto discursivo.


Si esto es así en todos los ámbitos de la realidad social, cuanto más si estamos hablando de un emergente social como el teletrabajo de tan compleja definición y escasa cristalización en el imaginario grupal.


La diferencia más significativa entre las valoraciones y argumentos de la élite de expertas y los elaborados por mujeres que ocupan posiciones sub-ordinadas en el mercado del teletrabajo, es:

· Las “expertas” parecen tener más claro, en su perspectiva teórica y elitista, cuales son las ventajas y cuales los escasos inconvenientes que el teletrabajo reporta a las mujeres.

· Las sub-ordinadas construyen líneas argumentales mucho más balbuceantes, menos firmes o consolidadas sobre las cuestiones que realmente representan para ellas, la mayoría de ellas al menos, inconvenientes y  ventajas del teletrabajo. 


La apuesta decidida que hacen las "expertas" por la implantación del teletrabajo, es coherente con la práctica ausencia de inconvenientes que se señalan en su discurso.


Las “expertas”, desde su posición privilegiada, constatan un inconveniente, más bien, una amenaza que se cierne, no sobre ellas, sino sobre el grupo de teletrabajadoras sub-ordinadas: existe el riesgo de que las mujeres lleguen a realizar un trabajo con bajo salario y atender, a la vez, el hogar y los hijos.


Esta amenza no se deriva del teletrabajo en sí mismo, sino del contexto cultural y económico en que esta actividad incide.

"Lo que me preocupa es que yo me encuentro mucha gente que lo que quiere es trabajar, porque para ganar ochenta no les compensa dejar la casa, y entonces si teletrabajan lo tienen seguro y va a ser una frustración y una dificultad. Que lo que se pretenda sea compatibilizar cosas que no son compatibles". (H. nº 7)
2.3.1.- FLEXIBILIDAD DE HORARIOS


En torno a esta cuestión se produce la mayor redundancia discursiva y también la más acusada fluctuación: para un grupo de teletrabajadoras la flexibilidad de horarios es la considerada la máxima ventaja del teletrabajo; por el contrario, otro grupo lo considera el mayor inconveniente del mismo


Para el discurso "experto" ésta es, sin ninguna duda, la máxima ventaja que el teletrabajo ofrece a las mujeres. 


En la falta de argumentación de esta afirmación, se hace evidente la distancia que separa, hoy por hoy, las propuestas del modelo "teórico" de la "práctica" del teletrabajo entre la gran mayoría de las mujeres.


Se afirma, desde la "teoría", aunque no se argumenta, que la flexibilidad inherente al teletrabajo, constituye la gran ventaja para el proceso de integración laboral de las mujeres.

"creo que el teletrabajo es una herramienta de reposicionamiento del rol de la mujer en el mundo laboral, porque introduce la flexibilidad, las mujeres necesitamos la flexibilidad porque somos más complejas para lo bueno y para lo malo". (H. nº 7)
"- EL MIEDO QUE ALGUNAS MUJERES EXPRESAN, DE QUEDARSE AISLADAS, DE QUE SE PIERDAN LAS RELACIONES PERSONALES. ¿COMO VES ESE TEMA?

- Pues en mi opinión se enriquecen, porque trabajando cuando quieras y como quieras no tienes que prescindir de otras actividades que puedes hacer, tienes libertad de hacer tu propia agenda y hacer otras cosas que por el horario que tenías antes no podías hacer". (H. nº 6)

"Yo trabajo un proyecto de teletrabajo en sí, pero a su vez soy teletrabajadora, porque de hecho la ventaja que nos da la Universidad de no tener horario... yo muchas veces noto que tengo frío y me quedo en casa trabajando, me conecto directamente al servidor de la Universidad a través del teléfono... hay días que no me apetece venir y no vengo... es la libertad que te da, sobre todo es la flexibilidad y la libertad... a lo mejor decido irme unos días a la playa y decir, 'yo ahora me conecto', y luego en cinco minutos estoy en el agua". (H. nº 11).

Sin embargo, y en abierta contestación a estas imágenes de élite, en el conjunto de los discursos sub-ordinados se asume, como un principio de realidad, sin ningún tipo de cuestionamiento, incluso por parte de las teletrabajadoras más jóvenes, la doble jornada de las mujeres.


A partir de esta plena aceptación, se valora como una de las grandes ventajas del teletrabajo el que éste facilite a las mujeres la compatibilización plena de los roles domésticos con la actividad profesional.


La flexibilidad de horarios se pone en este contexto discursivo al servicio de esa compatibilización, lo que en nada apoya, a nuestro juicio, los procesos de integración igualitaria de las mujeres en el mundo laboral. 

"Para una mujer yo lo considero super importante el teletrabajo porque le permite atender muchas otras necesidades, o muchas otras obligaciones que ella misma se ha impuesto o que le han impuesto, o lo que sea, pero que sí... a la vez que estás trabajando puedes hacer otras cosas, no tienes unos horarios tan rígidos, puedes hacer un poquito en función de tus propias necesidades. Decides a la hora a la que puedes trabajar, tú más o menos dices: qué horas me vienen bien, y más o menos... si tienes que atender a tus hijos, a tus padres, los atiendes, buscas..." (H. nº 9)

Desde las situaciones de privilegio que acompañan a la "libre" opción personal por el teletrabajo también se argumenta que es la flexibilidad de horarios la mayor ventaja que acompaña al teletrabajo.


En la consideración de esta ventaja aparece, como la otra cara de la moneda, la dificultad de poner límite al proceso de trabajo, o, dicho de otra forma, el peligro de "adicción" al trabajo a que puede dar lugar esa flexibilidad.

"A mí me parece que es delicioso quitarte de fichar, tener la responsabilidad de llevar un trabajo bien hecho en casa, una obligación, correcto, un horario, ya no todas las horas del mundo sino un horario de acuerdo a cada uno donde quiere llegar, es decir, yo, con cuatro horas me arreglo y ya está. El problema es ese que al final siempre somos humanos y siempre nos pasamos, y es que es muy difícil establecer los límites de las cosas, pero si fuera posible sería ideal" (RG.)

La flexibilidad de horarios cambia por completo su significado cuando se contempla desde la perspectiva de las teletrabajadoras autónomas "puras", en posiciones de mercado poco estables y socialmente desprotegidas. 


Para este colectivo, la irregularidad del volumen de trabajo, característica de esta situación, convierte la flexibilidad en "esclavitud". 

"Porque eso sí, siempre todo es urgentísimo, entonces puedes tan pronto pasarte dos semanas chupándote el dedo, porque no tienes nada que hacer, y dos semanas sin dormir, es literal". (H. nº 12)
"Los fines de semana me toca trabajar; ahí tengo muchas veces discusiones con mi marido, porque él piensa que al trabajo hay que saber decirle que no, pero yo no puedo, porque en el teletrabajo los gastos son fijos y los ingresos no lo son". (H. nº 8)

En estrecha relación con las ambivalentes opiniones sobre la flexibilidad de horarios, se señala la capacidad del teletrabajo para organizar de manera personal el tiempo de trabajo.


En general, su consideración como gran ventaja del teletrabajo, aparece asociada a quienes no tienen ningún tipo de responsabilidades familiares o a quienes, teniéndolas, poseen un micro-contexto sociofamiliar de mucho apoyo.

"El poder gestionar tú misma el trabajo también te da la opción de estar disponible para tus amigos cuando te dé la gana, yo ahora mismo tengo mucho trabajo, pero mucho, pero ayer de repente apareció una amiga y lo he dejado ahí". (RG.) 

"Luego ya me organizo yo mi tiempo profesional y personal. Es decir, yo esta noche decido que a las once estoy muy tranquila y no tengo otra cosa que hacer, y prefiero quedarme a escribir hasta las cuatro de la mañana y levantarme luego a la once. Esa es la auténtica ventaja que yo le veo a trabajar en casa, que tienes mucha más posibilidad de organizarte personal y profesionalmente". (H. nº 5)
"Tú sabes que tienes un trabajo y que tienes una horas, entonces dices; bueno, yo dispongo de cuatro horas por la mañana perfectamente para venir a trabajar porque el niño está en el colegio, bueno, pues esas horas estás en un trabajo presencial y el resto, las otra cuatro horas, te las organizas cuando tienes tiempo en casa". (H. nº 2)
2.3.2-
TELETRABAJO EN EL DOMICILIO:


Ésta es una cuestión controvertida, en cuanto a su cambiante consideración, como la gran ventaja del teletrabajo o el origen de sus mayores inconvenientes. 


La ventaja del teletrabajo "en casa" no ofrece por supuesto dudas para las mujeres que han optado por el teletrabajo en función, precisamente, de su deseo de trabajar "en casa".


Esta opción es sin embargo muy minoritaria, prácticamente excepcional, pues la gran mayoría de las mujeres que teletrabajan en su propia casa lo hacen porque no han tenido otra opción. 


Cuando se argumentan, desde las diversas líneas discursivas, las ventajas del teletrabajo "en casa", éstas están referidas prácticamente siempre a las amas de casa, en tanto que para una misma se suele rechazar el teletrabajo desempeñado en la propia casa.


Las mayores oportunidades de trabajo que el teletrabajo abre a las mujeres están siempre referidas a la posibilidad de compatibilizar mejor las tareas profesionales y las domésticas si las primeras se realizan "en casa". 

“En los tiempos que corren, no hay trabajo, hay un paro tremendo, en muchos casos, no en el mío, la gente no hace lo que le gusta sino lo que le sale, el poder tener la oportunidad, la mujer, con los medios de comunicación, de poder trabajar en su casa. Es una opción más a lo poco que hay desgraciadamente, porque hay más parados de los que dicen, no se arregla, y también se puede hacer trabajo en equipo, las señoras de un pueblo, se juntan y hacen... como las cooperativas, a mí me parecen muy bien las herramientas, pienso que es útil, que es práctico". (RG.)

Las mujeres que desempeñan su actividad teletrabajadora en sectores punteros del mercado de teletrabajo, tanto en el segmento supra-ordinado de las "expertas" como en el segmento sub-ordinado abierto por los Programas Europeos a los nuevos sectores de la información, son las primeras en valorar como ventaja el trabajo "en casa" para otras, pero eligen para ellas teletrabajar, al menos parcialmente, fuera de la propia casa. 


Las más jóvenes, carentes de cualquier tipo de responsabilidad familiar, argumentan que la forma ideal de teletrabajar es hacerlo en una oficina o centro de teletrabajo.


Las de edad media y con hijos todavía pequeños, valoran los pros y los contras del trabajo "en casa" y apuestan implícitamente por el teletrabajo en fórmula mixta como modelo ideal: combinando la oficina y la casa.

"Si teletrabajas en una oficina tienes todas las ventajas del teletrabajador sin ningún tipo de inconveniente. El estar teletrabajando, en un espacio de trabajo, con tus compañeros de trabajo, donde yo hablo con mi compañero y por lo menos... Es igual que los telecentros, allí va la gente y lo único que hacen es que utilizan las TIC para trabajar y entonces no contactan con el cliente físicamente, o no cierran el negocio físicamente, pero sí, están en un lugar de trabajo". (H. nº 9)
"A mí me gusta trabajar en casa pero también entiendo que enriquece mucho estar con compañeros en la oficina, en un contacto personal que no lo puedes obtener desde casa, en casa te aíslas. El contacto personal te lo da la oficina y el salir de casa y obligarte a quitarte las zapatillas y el pijama". (RG.)


Las mujeres que parten de una anterior experiencia de trabajo presencial, de la que salieron no voluntariamente, se posicionan en contra del teletrabajo "en casa", basando sobre todo su argumentación en la pérdida de relaciones sociales que conlleva para las mujeres el trabajo en el propio domicilio.

"También te quita vida social, de amigas, que me parece muy importante. El trabajo nos absorbe demasiado y a mí me encanta estar con mis amigos y amigas". (RG.)

Cuando la situación socioeconómica del contexto familiar es de buen nivel, y aún en los casos en que el teletrabajo no sea consecuencia de una opción libre, se perciben en mayor medida las ventajas del trabajo "en casa". Asociando esta ventaja, sobre todo, a la posibilidad de organización personal del tiempo, lo que equivale de nuevo a decir flexibilidad de horarios. 

"Para mí desde luego el balance de trabajar en casa es positivo, pasados los primeros momentos malos de decir, ¿pero yo qué hago aquí?, yo creo que me reporta muchas ventajas. No sabría decirte, por ejemplo, si yo tuviera ahora mismo la oportunidad de trabajar en otro sitio, pues no sé ahora mismo que elegiría. Porque la gran ventaja que tiene trabajar a título personal, por cuenta propia, y en casa de esta manera, es que tú puedes organizarte el trabajo, puedes decir esto sí, esto no..." (H. nº 5)
2.3.3-
RUPTURA DE RELACIONES SOCIALES


La actitud muy generalizada de rechazo al teletrabajo "en casa" se apoya en la imagen, también muy redundante, sobre el peligro o amenaza que el teletrabajo representa para las relaciones sociales.


Esta amenaza se agudiza notablemente para las mujeres, puesto que éstas cuentan, en general, con redes sociales mucho más reducidas y mayor dificultad para establecerlas fuera del ámbito laboral. 

"Es peligroso, es peligroso, porque para mí una de las cosas más positivas del trabajo es la relación con lo compañeros de trabajo, entonces yo creo que eso no se puede perder, y desde luego una conversación por correo electrónico o por 'chat' no lo sustituye. Y más para las mujeres, porque tienen un círculo más cerrado, es más complicado para una mujer decir, 'bueno, tengo la tarde libre, me voy a tomar unos vinos por ahí sola', es más complicado". (H. nº 2) 

"La interactividad con otras personas se puede ver bastante disminuída, porque bueno, tú estás en tu casa y si normalmente te vas a trabajar pues tienes contactos con otras personas, conoces a más gente, con tus compañeros, te relacionas con otro tipo de gente que no es tu entorno de siempre". (H. nº 9) 


Este inconveniente tiene escaso relieve en los discursos de todas aquellas mujeres que no teletrabajan "en casa", en general, lo señalan como posibilidad o amenaza para las que sí lo hacen, las otras.


Las que trabajan en casa sí tienen muy presente este inconveniente y, en todos los casos, comentan la necesidad de compensar el aislamiento del teletrabajo en casa, bien con otro tipo de trabajos presenciales o tratando de reforzar sus redes sociales y sus actividades lúdicas.  

"Yo me he procurado mis escapes, tengo las clases de alemán; no he renunciado a las clases, primero porque me gustan y porque sólo salir, desconectar y hablar con otras personas te ayuda a relativizar, porque el trabajo en casa es un poco estresante. Para mí las clases son como una terapia". (H. nº 5)
"El inconveniente mayor e la sensación de soledad, y es una sensación muy angustiosa, porque tú estás trabajando y no sabes si estás sola en el mundo, yo necesito las clases porque es una actividad de entrar, salir, ver a otra gente... Es cómodo estar en tu casa, eso sí, si no tienes tendencia a la depresión".(H. nº 8) 

2.3.4.- ADICCIÓN AL TELETRABAJO


El riesgo de que el teletrabajo se convierta en adicción al trabajo, tanto por la propia tecnología que se maneja como por las condiciones de organización en que se trabaja, 
se contempla como una amenaza menor.. Esta adicción puede resultar muy cara a las teletrabajadoras. 

"El problema de los que trabajamos con ordenadores es que el ordenador es un instrumento muy bonito pero es muy vicioso. Y sobre todo en lo que se refiere al diseño es muy difícil dar una cosa por acabada, porque siempre tienes posibilidades nuevas, y entonces te vuelves a poner a trabajar sobre ella". (H. nº 2) 

"Es que si no te controlas mucho te tiras conectada... y empiezas a gastar y a gastar" (H. nº 9)

Desde el punto de vista productivo, que domina en el discurso de "incorporación voluntaria" al teletrabajo, se considera como ventaja, que este sistema de trabajo permita el máximo aprovechamiento del tiempo para producir más y mejor. 

"yo entro por la mañana y tengo seis e-mail mínimo y estás al teléfono y estás mirando, y estás contestando uno y... y eso es practiquísimo, en cambio antes era el teléfono, 'hola, buenos días y tal', y perdías una cantidad de tiempo, entonces mejora la calidad del trabajo en cuanto que vas al asunto y contestas inmediatamente con un renglón y un asunto menos". (RG.)
2.3.5.- DESLOCALIZACIÓN DEL TRABAJO


Esta imagen, redundante en todos los segmentos discursivos, es considerada como inherente a la propia condición del teletrabajo, en cuanto "trabajo a distancia" posibilitado por el uso de las TIC, y es valorada genéricamente como ventaja asociada al teletrabajo. 


Una gran parte de las argumentaciones están referidas a las mayores oportunidades de trabajo para la mujeres que ofrece la deslocalización sostenida en el uso de las TIC.


En la mayoría de estas imágenes, esta ventaja (devestanja) se pone una vez más al servicio de la doble jornada de las amas de casa.

"…y poder a través de Internet trabajar, me parece vital, que la telemática sirva para poder decir, yo, para hacer traducciones que me piden desde Canadá, perfecto, y eso lo haces en casa, y a lo mejor mañana te casas, tienes un niño pequeño y no tienes la oportunidad de poder desplazarte, entonces nos da la oportunidad todo esto de poder trabajar en casa, y se 

La deslocalización del trabajo se asocia a la movilidad del trabajador. Esta ventaja se enfatiza entre las mujeres más jóvenes y, sin embargo, es poco valorada  por el grupo de "amas de casa".

"También hay otra cosa que así como Internet te permite no moverte de casa para trabajar también te permite trabajar moviéndote todo lo que te dé la gana, por ejemplo, me he pasado dos meses en mi casa en Italia, y como acababa de entrar en una agencia de traductores y no quería perder el contacto, a través de Internet he seguido trabajando desde Italia". (RG.)

Otro aspecto positivo de la deslocalización, el teletrabajo y las TIC es que permiten, además de la movilidad del trabajador, la captación de trabajo de lugares muy diversos y alejados, el mundo entero, y con mejores condiciones económicas muchas veces.

"Las nuevas tecnologías en la traducción son una herramienta indispensable, porque además te permiten establecer contacto con agencias o con clientes más allá de tu propia ciudad, y eso es muy ventajoso, sobre todo teniendo en cuenta que las tarifas en España son muy bajas y los costes son elevados". (H. nº 5)


Las teletrabajadoras de Castilla y León valoran, dadas las características geográficas de la región, la deslocalización de forma especial, aunque son conscientes del escaso desarrollo actual de las TIC, la deslocalización del teletrabajo les permite mantenerse en los nuevos sectores de la sociedad de la información .


Frente al estrés y la escasa calidad de vida que acompaña a las mujeres trabajadoras en las grandes ciudades, quienes han optado libremente por teletrabajar en el campo ponen el  énfasis de las ventajas de la deslocalizacióen en la mayor calidad de vida que posibilita el teletrabajo en razón, precisamente, de poder realizarse en lugares alejados de los grandes núcleos urbanos. 

"Y  poder comer en tu casa, que es importantísimo, porque ahora en las ciudades a la gente no le da tiempo; yo eso es algo que viví en Paris durante once años, lo de tener que comer en cualquier sitio, llegar a casa agotado después de hora y media en el metro, llegar que lo único que quieres es tirarte en un sillón o en la cama... eso a mí no me pasa" (H. nº 1)

Como contrapartida a esa mayor calidad de vida que puede permitir la deslocalización del trabajo, se señala, cuando se ha optado por el teletrabajo en el campo, el inconveniente de depender de unas infraestructuras no siempre adecuadas al intenso uso de tecnologías avanzadas que la deslocalización exige. 

"Si has tenido durante el día algún problema, se ha ido la luz por ejemplo... eso sí es un problema, la luz es un problema gravísimo, hay veces que si llueve o hay tormenta se va por una o dos horas". (H. nº 1)
2.3.6.-
INCONVENIENTES DERIVADOS DEL MARCO LABORAL DEL TELETRABAJO


En primer lugar, es destacable que para el grupo de las “expertas” el debate sobre el marco laboral del teletrabajo es un falso debate.


En el campo de la práctica concreta del teletrabajo, la gran mayoría de las teletrabajadoras, incluidas aquellas que se han acogido al teletrabajo de forma plenamente voluntaria, manifiestan, de forma más o menos explícita, que todos los incovenientes del sector del teletrabajo sub-ordinado se producen en el marco laboral y/o mercantil del trabajo “por cuenta propia”


La incidencia de este marco es diferente según la posición más o menos elevada que se ocupa en el mercado de trabajo y las condiciones socioeconómicas del entorno inmediato de la teletrabajadora.


Se da consenso pleno sobre los múltiples inconvenientes que se derivan de esta forma de trabajo. 


Las máximas debilidades que se atribuiyen al teletrabajo son:

· La falta absoluta de protección social

· Los costes fiscales insostenibles que conducen con indeseable frecuencia a la economía sumergida.

" - Totalmente desprotegidas 

- Si tú trabajas sólo en casa, como el caso de ella, que ella no tiene ninguna protección, porque hace unas traducciones y se acaba...      

- Yo pago el IAE, porque no tengo entradas suficientes como para pagar autónomos...         

- Eso es durísimo, porque tenían que darte una exención durante cinco años, tener tu cartilla de la seguridad social..." (RG.)
"La opción por la que opté fue anunciarme un año, a cuenta de ser pillada, en las páginas amarillas, sin estar dada de alta de ningún tipo, eso me permitió hacerme con un pequeño grupo de clientes... pero todo son cauces irregulares". (H. nº 5)

"En realidad mi situación laboral es que yo estoy en paro, por supuesto sin subsidio, porque es muy inestable, entonces si me doy de alta como autónomo hay veces que no voy a tener ingresos. Ahí está el problema, porque en el tema de la traducción hay empresas que te exigen factura, y claro yo puedo decir: vale este mes muy bien, pero el siguiente... entonces corres el riesgo de que un día Hacienda te pille". (H. nº 8)

La diversidad de argumentos elaborados en torno a la práctica teletrabajadora sitúan también de lleno al teletrabajo, incluso cuando se desempeña en condiciones "privilegiadas", en el contexto de acusada "autoexplotación" que caracteriza la práctica laboral del trabajo "por cuenta propia". 

"Tú eres tu propio jefe, como tú eres tu propio jefe no puedes decir: bueno, son las ocho y media, yo me voy a mi casa. Tú te has comprometido a entregar mañana una traducción de ochenta páginas a las doce en punto y esa traducción tiene que estar en París a esa hora. La mayoría de las veces no te puedes negar a hacer un trabajo porque sabes que ese cliente la próxima vez se lo va a pensar y le va a dar ese trabajo a otro que se lo va a hacer tan bien como tú, y a lo mejor es incluso un poco más barato, con lo cual ya te has pillado". (H: nº 1)

Otros de los inconvenientes asociados al teletrabajo "por cuenta propia", inconvenientes que se agudizan, se dice, en las regiones como Castilla y León, de menor desarrollo socioeconómico, son:

· El exceso de burocracia que lleva consigo el constituirse en microempresa o trabajadora autónoma

· Los costes de mantenimiento

· La falta de ayudas económicas 

"para montar una empresa es un papeleo tan de locura y un gasto tan grande, no hay un apoyo financiero por parte de las Autonomías en España, bueno en el País Vasco mucho mejor y en Navarra, luego va Cataluña y el resto pare usted de contar, todo mentira, y todo políticos, entonces...". (RG.) 

"Yo pago fortunas de Internet, pero tremendo, es un tema en el que hay muchos intereses creados... Yo cambio cada año y medio de ordenador, ahora tengo uno de renting y lo vuelvo a cambiar, es que necesito muchas más comunicaciones y no me da, tremendo, es una locura". (RG.)

La escasa solidez y la gran ambivalencia caracteriza, todavía, el discurso social del teletrabajo y, en consecuencia, las actitudes y argumentos frente a las ventajas e inconvenientes, que las mujeres encuentran en el desempeño real de su propia práctica teletrabajadora, son poco firmes. 


Aunque la actividad del teletrabajo es una práctica desarrollada en los nuevos espacios que posibilita la sociedad de la información y que podría ser un futuro mercado laboral, hoy por hoy las teletrabajadoras de Castilla y León se encuentran en posiciones sub-ordinadas en ese mercado y con un horizonte laboral de notable precariedad. 

"Las ventajas del teletrabajo: la posibilidad de disponer de tu tiempo, cuando lo tienes, y la posibilidad de incorporarte a un mercado laboral que, de otra forma, está cerrado. ¿Inconvenientes?, el problema del sueldo yo creo que es general y el problema de poder tener una seguridad, que yo creo que en el teletrabajo no la tienes" (H. nº 2)
2.3.7.- PERSPECTIVA DAFO


Como síntesis comprehensiva de la pluralidad de imágenes que las mujeres teletrabajadoras de Castilla y León han ido construyendo, en contextos discursivos con frecuencia ambivalentes y poco consolidados, sobre los diferentes tipos de dificultades y ventajas que encuentran en el desempeño de su actividad de teletrabajo, se ha recogido las más significativas de esas imágenes, para contemplarlas desde una perspectiva complementaria que las refiere a las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades, detectadas por las propias mujeres a partir de su experiencia cotidiana. 


En el cuadro siguiente se puede observar cómo un mismo significante se sitúa en espacios simbólicos opuestos, cambiando por tanto su significado, en función de la diversidad de posiciones socioestructurales y coyunturales que caracterizan a este colectivo de teletrabajadoras. 




2.4.- VALORACIÓN DEL TELETRABAJO FRENTE AL TRABAJO CONVENCIONAL 


El grupo de teletrabajadoras "expertas" manifiesta una abierta toma de posición a favor del teletrabajo. Este posicionamiento se realiza teniendo como referente el modelo del teletrabajo, que se ha definido como revolución de los modelos laborales.


Este modelo está ausente por completo, en el momento presente y en el espacio sociogeográfico de Castilla y León, no sólo de la práctica concreta de las mujeres teletrabajadoras sino, incluso, de su propio horizonte discursivo. 

"El modelo de máxima disponibilidad y control del poder por presencia va en contra de las mujeres, y ese, el teletrabajo lo rompe por la base, o sea, su objetivo, el valor que aportas, no se sabe quien eres... el teletrabajo, la dispersión, la objetivación de la aportación de valor, creo que nos ayuda a situarnos con más libertad, y no tenemos que optar por el modelo de las sesenta horas del ejecutivo". (H. nº 7)

Entre las mujeres que representan el incipiente proceso de apertura del discurso "experto", en razón de su incorporación al ámbito del teletrabajo en los nuevos sectores de la sociedad de la información, es también unánime la actitud a favor del teletrabajo.


Esta actitud incide, con especial énfasis, en: 

· Valorar las nuevas tecnologías como herramienta imprescindible para desarrollar cualquier actividad de teletrabajo

· Apreciar la enorme capacidad informativa de las TIC de cara a los procesos de inserción de las mujeres en el mercado de trabajo


Esta valoración optimista se acentúa cuando se habla del futuro. 

"Cuando una mujer acaba de salir de la universidad y no tiene nada, yo creo que es bastante importante, porque a través de Internet tienes millones y millones de empresas a las que puedes mandar curriculum, no digo que te vayan a contratar, pero sí por lo menos que tienes acceso a una serie de información... bolsas de trabajo". (H. nº 9)

"Es que es información que está circulando continuamente, si eres una persona que no trabajas, accedes a esa información y estamos en un momento en el que hay que inventarse el propio trabajo, se acabó la época de la oposición y estar colocado, eso pasó... Entonces, te agiliza las neuronas esa información, ves cosas nuevas, te las inventas, y eso es lo más importante de Internet". (RG.)

"Yo creo que dentro de unos años, no sé cuándo, las nuevas tecnologías serán importantísimas, tanto para promocionarte como para emprender un nuevo negocio, como para lo que sea". (H nº 9)

Desde la posición no supra-ordinada en el mercado, el teletrabajo se contempla con mayor realismo que en el discurso "experto".

Se abandona la perspectiva teórica y su valoración se inscribe en el campo de una práctica mucho menos privilegiada.


El referente dominante de su imagen del teletrabajo, sus ventajas e inconvenientes, sus oportunidades y amenazas, ya no es el trabajo "por cuenta ajena" sino el trabajo "por cuenta propia ". 


A pesar del común horizonte laboral no exento de precariedad se pone de manifiesto, de forma también unánime en este discurso -si bien apoyada en argumentos diversos-, una actitud de plena confianza en las oportunidades que el teletrabajo "realmente" representa para la inserción laboral de las mujeres. 

"Sí, si que amplía las posibilidades de trabajar de las mujeres, porque permite trabajar no para una sóla empresa o un cliente -con lo que es más difícil mantener el trabajo- sino que vas a trabajar para varios". (H. nº 11) 

"Sí, se tiene que generalizar (el teletrabajo), por una razón muy sencilla: primero porque hay muchísimas mujeres, gente superformada, que está deseando trabajar y que no tiene esa posibilidad, por cargas familiares, porque vive en una zona donde su especialidad no se puede ejercer; y entonces el teletrabajo abre puertas". (H. nº 2)

Entre las ventajas que manifiestan las teletrabajadoras se destacan, además de los nuevos servicios más relacionados con el mundo administrativo y comercial (telesecretariado, telemarketing, etc.), se pone el énfasis en las posibilidades que el teletrabajo abre en el sector de la tele-formación o tele-estudio, campo de actividad para el que se prevé un gran desarrollo en el inmediato futuro.

"El tele-estudio, que está empezando ahora, no sólo es que sea interesante es que es necesario. También se están haciendo experimentos de formación para áreas rurales. O sea, la posibilidad de abrir campos a escuelas que tienen cuatro o cinco niños, que tienen un niño de cada edad, pues poder trabajar en la red y estar conectados con más niños de la misma edad. Ahí hay un campo formidable". (H. nº 2)

En estas imágenes se revela la presencia en el horizonte discursivo de este grupo de mujeres de un modelo de  teletrabajo, para el inmediato futuro, cuyo referente es ya el que las "expertas" llaman teletrabajo "verdadero". 


En los diversos pero excepcionales y privilegiados casos en que ha sido por completo voluntaria la incorporación al  teletrabajo aparecen muy mitificadas las nuevas tecnologías. Sin ellas como herramienta de trabajo no hubieran podido darse las opciones deseadas.


La valoración global del teletrabajo frente al trabajo convencional adolece de la misma falta de solidez y escasez de argumentos en las opiniones emitidas que el resto del discurso sub-ordinado. 

"no puedo vivir, no puedo vivir ni hacer nada, porque necesitaría por lo menos seis personas, sin Internet. Internet es mi herramienta de trabajo fundamental". (RG. 2)
"Internet ha sido vital, ha sido el gran descubrimiento, el gran 'boom' y la gran ayuda. Por la rapidez, porque es más barato, y por todo. Para mí el teletrabajo es prácticamente la única posibilidad de poder vivir donde vivo actualmente". (H. nº 1)

En la mayor parte de las imágenes construidas en este contexto discursivo, cuando se compara el anterior trabajo convencional con el teletrabajo que se desempeña en la actualidad, se integra plenamente en la valoración a favor del teletrabajo la imagen de la "doble jornada" de las mujeres.  

"Yo creo que tiene más ventajas que inconvenientes, en general, porque para mí, como es lo que me gusta, todo son ventajas. Por ejemplo, para una mujer que trabaja en su casa: se puede organizar mejor con sus tareas domésticas, sus hijos y demás si está en su casa, porque no tiene desplazamientos en autobús, no tiene pérdida de tiempo, no tiene que ponerse de punta en blanco para ir a la oficina... ". (H. nº 1)

Cuando el acceso al teletrabajo se ha producido como única alternativa de reincorporación al mercado laboral, tras experiencias más o menos largas de trabajo convencional, las imágenes que dominan la valoración tienen siempre como referente comparativo el trabajo "fuera de casa" frente al trabajo "en casa".


En esta comparación se toma abiertamente partido en contra del teletrabajo, en cuanto que se identifica en exclusiva con trabajo "en casa" que se rechaza.

"yo en cambio pienso que es mucho mejor tu trabajo en tu despacho, si trabajas ocho horas al día es suficiente, a mí me parece importantísimo mi trabajo como madre de familia y si yo trabajo en casa, que ahora lo hago, me absorbe de tal forma... y en cambio yo iba a mi despacho, lo abría, lo cerraba, me marchaba y cerraba. Yo el trabajo llevarlo en casa me parece un poco peligroso, he trabajado toda mi vida, pero no me gusta mezclar". (RG.)   

En el grupo de mujeres cuyo acceso al mercado de teletrabajo ha representado una segunda opción, al no haber conseguido insertarse en el mercado de trabajo convencional, se comparan las facilidades que ofrece este modelo de división del trabajo, que implica responsabilidades compartidas, frente a la dificultad del modelo de responsabilidad no compartida del proceso de trabajo, que caracteriza al teletrabajo.

"Toda la responsabilidad es tuya, desde escribir a máquina, a comprar el material de trabajo, el papel o los disquetes, cualquier problema de informática... que yo me manejo sólo como para andar por casa, y entonces tienes que andar preguntando y pidiendo, ante cualquier duda, oye, mira que..." (H: nº 12)

En este grupo se hace una valoración del teletrabajo desde una situación de evidente frustración de las expectativas laborales despertadas por las TIC y el teletrabajo. No se ha logrado alcanzar tras la incorporación a este ámbito la deseada estabilidad laboral, por lo que se ponen al descubierto las diferencias entre la teoría y la práctica, es decir, las limitaciones de esta última. 

"El tema del teletrabajo me vino a raíz de estar en Estados Unidos, en el año 96, y allí en todos los sitios había Internet y ví... toda la documentación del mundo y estar en contacto con las bolsas de trabajo que hay allí creadas. Entonces cuando vine a España dije: tengo que tener Internet porque me parece una posibilidad, por supuesto una herramienta, pero una posibilidad para mi situación. Esperaba crearme una cartera de clientes a través de Internet con el tema de la traducción. La teoría es muy bonita, luego la práctica es más difícil, es posible que por Internet no haya contactado ningún cliente..." (H. nº 8)   


Desde una perspectiva de crítica social se utiliza la valoración del teletrabajo para poner el énfasis en señalar la amenaza de que las TIC se conviertan en un nuevo factor de discriminación social.


En esta crítica se consolida la imagen de un único modelo de teletrabajo, hoy realmente, en el espacio social y geográfico de Castilla y León.

Este único modelo es el del trabajo "por cuenta propia" y de él se derivan la mayoría de los inconvenientes que influye en la valoración del teletrabajo 

"Yo creo que en realidad pasa con el teletrabajo lo que va a suceder en líneas generales con las super tecnologías. Yo creo que por una parte está muy bien como vehículo de autoempleo, pero al final yo creo que lo que hace es agrandar las diferencias entre unos y otros. El teletrabajo no es verdad que esté al alcance de todo el mundo; si uno no dispone de un lugar para poder trabajar si no dispone de unos medios económicos mínimos para poder reflotar esa pequeña actividad, uno no puede empezar a teletrabajar y mantener esos gastos; tú no sabes los ingresos que vas a tener para poderlo mantener. El teletrabajo está supuestamente al alcance de cualquiera, yo no creo que sea verdad que esté al alcance de cualquiera, conozco muchos compañeros periodistas que no pueden montar de repente una pequeña oficina en su casa para trabajar ¿en qué?. También se supone que todo el mundo puede navegar por Internet, que todo el mundo tiene un ordenador potente en su casa.. pero eso no es verdad. Entonces las tecnologías lo que marcan es cada vez más las diferencias entre unos y otros. (H. nº 4) 

3.- DEMANDAS FORMATIVAS SINDICALES 

3.1.- DEMANDAS FORMATIVAS


En el segmento discursivo producido por el tipo de mujeres teletrabajadoras que hemos venido denominando "expertas" en teletrabajo, los argumentos en torno a los aspectos formativos que pueda comportar el teletrabajo, se mueven en dos espacios diferentes:

· En el espacio de la reflexión teórica

· En el espacio de la práctica


Desde la reflexión teórica se valoran las líneas formativas que, en general, están desarrollando los diversos Proyectos Comunitarios y se señalan en ellos aciertos y carencias.


Se señala que, en ocasiones, los Proyectos desvían notablemente sus objetivos iniciales en gran parte a causa de la fuerte presión social del desempleo.


Las expectativas, que suscitan los Proyectos de formación en nuevas tecnologías, se convierten en frustración en tanto que no consiguen la inserción laboral. 

"A mí me parece que la interiorización de las nuevas tecnologías es importante, y en eso sí se está, en ayudar a la gente a superar la barrera tecnológica, pero no se está, por ejemplo, en la gestión de usos y abusos de la tecnología, o sea, el correo electrónico es una herramienta valiosísima, pero empieza a ser un problema cuando recibes cien e-mail diarios". (H. nº 7) 

"Lo que pasa es que se acaban utilizando los proyectos de teletrabajo para sensibilizar respecto de la tecnología, respecto de la productividad de las nuevas tecnologías, que no está mal, pero no es así, o sea, serían proyectos de inserción... el teletrabajo en estos proyectos es anecdótico. Yo he estado en muchos cursos donde he tenido que gestionar un nivel de insatisfacción altísimo, porque se esperaba... yo decía, vamos a ver, es como si yo cojo este boli y digo: que no se me escribe la novela, es que el boli no te escribe la novela, es irrisorio en el proceso". (H. nª 7) 


Desde una perspectiva más enraizada en la práctica concreta se describe y valora la situación presente y las expectativas del inmediato futuro en el campo de la formación orientada al teletrabajo en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.


En la descripción realizada, tanto por lo que se refiere a su nivel manifiesto como, sobre todo, al implícito, es fácil detectar lo incipiente de las acciones formativas en nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, en especial si hablamos de las específicamente dirigidas a mujeres.


Se reconoce expresamente el retraso, que en relación con las TIC, caracteriza a la región y cómo, en base a esta situación, se está trabajando actualmente en un espacio previo al de la formación, el campo de la sensibilización, a través de la información.


La presión derivada de las altas tasas de desempleo se hace sentir también en estas acciones, generando una expectativa ajena por completo a sus objetivos específicos y a sus potencialidades reales.

"Aquí en España sé que hay pequeños experimentos, todos los comerciales de IBM ya son trabajadores móviles, y creo que hay muchas mujeres, lo que está la situación aquí en Castilla y León estamos en la fase de sensibilización todavía y estamos en ello, estamos viendo que cualquier curso, cualquier actividad de teletrabajo que sacamos adelante, que hay mucho interés por parte de los propios trabajadores... la mayoría de los asistentes son de hecho mujeres, la mayoría mujeres universitarias jóvenes que decían: es difícil encontrar trabajo, yo veo esto como una oportunidad de crear mi propia empresa sin demasiados gastos... es una oportunidad. Los jóvenes sí que están por estos temas, la mayoría de la gente que viene a preguntar es gente joven" (H. nº 6)

"Creo que aquí va a ir más lento por la propia estructura de la región pero va a llegar, lo más importante en este momento, es informar a la gente que quiera iniciarse en el teletrabajo que se vaya informando, que hay jornadas, todo tipo de información, porque cuando yo empezaba hace tres años con este tema, la gente no sabía lo que era el teletrabajo, y ahora hablas y ya la gente... no tienes que explicar". (H. nº 6)


Las acciones más directamente formativas, todas ellas en el marco de las Iniciativas Comunitarias, son evidentemente escasas; sin embargo, partiendo de una realidad formativa tan extremamente precaria, su valor como "punta de lanza" de un proceso de cambio social que se pronostica imparable es innegable. 

"Se ha hecho un curso, un proyecto de MONALISA,  que ha sido un curso tecnológico, la FTP, y  ahora en el Proyecto LEDA, vamos a desarrollar un plan de formación, es como un pequeño master para teletrabajadores. Aunque está trabajado para trabajadores "por cuenta ajena", también tiene que llevar algo de contabilidad y algo general de gestión de empresas". (H. nº 6)

"el problema es que muchas de las mujeres como están en casa pues... pero veo que en el curso de desarrollo profesional hay 25 mujeres, y simplemente el hecho de que, se hablan, se ven entre ellas, ya se ve que se van enterando de cosas". (H. nº 6)

"En el momento en que los empresarios vean la ventaja competitiva, esto va a tomar un vuelo impresionante" (H. nº 6)

3.1.1.- FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS


La posición en que se materializa el proceso de expansión del discurso "experto", académico y teórico, hacia espacios sociales y de mercado más amplios, concede una gran importancia al papel que la formación en Nuevas Tecnologías ha desempeñado en sus procesos de inserción laboral, puesto que ha sido el vehículo que ha permitido el acceso, en todos los casos, al mercado de teletrabajo.


Las más jóvenes consideran que la Universidad no está proporcionando todavía un nivel suficiente de formación en TIC, lo que obliga a recurrir a cursos extra-académicos y no gratuitos para adquirir esta formación, imprescindible en la actualidad para abrirse a las oportunidades que brinda el teletrabajo. 

"- Tuvimos que hacer un examen, era un examen que te preguntaban sobre todo informática porque querían a gente que tuviera que tuviera conocimientos de informática. Y luego una prueba de idioma.

-ESTOS CONOCIMIENTOS DE INFORMÁTICA QUE YA SE EXIGÍAN, ¿DONDE LOS HABÍAIS ADQUIRIDO, EN LA PROPIA CARRERA O LOS HABÍAIS ADQUIRIDO POR VUESTRA CUENTA?

- Por nuestra cuenta, varios cursos de estos que tienes que pagar. En la carrera nada, no aprendes nada de informática, sólo por tu cuenta si te gusta y te interesa". (H. nº 9)


La formación continua se considera asimismo indispensable para mantenerse en los nuevos sectores de mercado.


Los cambios tecnológicos son muy acelerados y la competencia exige responder a ellos.


La permanente puesta al día resulta en exceso gravosa para economías débiles, por lo que se impone la formación autodidacta, contando sobre todo con una buena base de partida.

"nosotras, por ejemplo, nos dedicamos ahora al diseño, y ahora mismo en Internet se están haciendo maravillas de cara al diseño de páginas. Entonces no te puedes quedar en lo que has aprendido, tienes que buscar los nuevos programas que se están utilizando, saber usarlos, para poder ofrecer tú también lo que se está haciendo. Ahora mismo nos lo curramos nosotras solas y nos estudiamos todos los programas que salen, porque no hacemos ningún curso, nos ponemos delante del ordenador y hasta que lo sacamos. El tiempo que empleas en la formación al final es una inversión más". (H. nº 9)


Las dos líneas argumentales expuestas responden a situaciones socioprofesionales muy minoritarias, directamente relacionadas con los nuevos sectores de mercado en el entorno de la sociedad de la información, si bien una parte de esas situaciones está asociada a una posición supra-ordinada en ese mercado específico y otras a posiciones sub-ordinadas en el mismo. 


Otros sectores de teletrabajadoras lo son en base, únicamente, a haber incorporado el uso intensivo de las TIC a actividades profesionales tradicionales; actividades que, en etapas anteriores al desarrollo de las nuevas tecnologías, eran desempeñadas por medio de otros instrumentos de trabajo.


Este tipo, ampliamente mayoritario, no posee una formación específica, de base, en tecnologías de la información y las comunicaciones, puesto que, además, la práctica totalidad de ellas procede de ámbitos formativos tradicionalmente alejados del uso de medios tecnológicos.


En este sector no se manifiesta una preocupación muy extendida hacia la formación en nuevas tecnologías.


Valoran su formación en TIC, por completo autodidacta y adquirida en el propio proceso de la práctica teletrabajadora, como suficiente para desempeñar la actividad de teletrabajo respectiva (traducción, corresponsalías periodísticas, confección de bases de datos, tratamiento de textos y tareas administrativas sencillas).


Las imágenes construidas en este contexto discursivo se puede detectar fácilmente la desmitificación de las nuevas tecnologías que domina, son contadas las excepciones, en los sectores de mercado tradicionales. 

"¿QUÉ TIPO DE FORMACIÓN OS HA EXIGIDO EL TELETRABAJO?. PORQUE NINGUNA PROCEDÉIS DEL ÁMBITO DE LA INFORMÁTICA ¿NO? 

- Perder el miedo a meter el dedo

- Sí, y echarle horas

- Meter un poco la gamba y volver, y preguntar mucho y leer muchas revistas

- Sí, y ¿esto qué es, y a través de esto que se hace y esta palabra qué significa?

- Más de una traducción he perdido por no archivar, y cosas así, pero bueno, vas aprendiendo sobre la marcha.

-De Internet, eso sí, hice un curso de dos semanas, el año pasado, aquí, la verdad es que fue  muy fácil, ¿eh?, no es nada". (H. nº 12)


En este contexto notablemente desmitificador de las Nuevas Tecnologías, se produce un alto grado de consenso en torno al valor fáctico y simbólico, que va a tener la formación en TIC en el inmediato futuro.


Consideran que la ausencia de esta formación va a representar un nuevo factor de discriminación sociolaboral para las nuevas generaciones.


En relación con estos argumentos se pone en cuestión la formación en TIC que está proporcionando la Universidad a los jóvenes. 

"- Mis hijos desde primero de carrera están manejando Internet.

- Pues aquí en Valladolid hay mucho problema, mis clientes son todos universitarios y allí lo tienen gratis y vienen a mi local pagando.

- ¿ Cuánto le cuesta?

- 700 pesetas una hora y se las gastan a gusto, porque en la Universidad lo tienen difícil.

- Sí, estamos en un carril muy chungo.

- De dinero, va a ser un criterio de selección.

- Eso está claro". (RG.)

3.1.2.- FORMACIÓN SOBRE EL MERCADO LABORAL Y MERCANTIL


Todos los tipos de teletrabajadoras que ocupan posiciones de mercado sub-ordinadas, donde se detectan las mayores carencias formativas, es en relación con su condición de teletrabajadoras "autónomas". 


Sin embargo, estas carencias no se reconocen expresamente como tales y no se transforman, por tanto, en demanda explícita de una formación más completa que ayude a resolver mejor los innumerables problemas planteados. 

"Te surgen todo tipo de preguntas: ¿qué puedo cobrar por esto y cómo tengo que hacer la factura?". (H. nº 8) 

"Yo no tengo mentalidad de empresaria y llevo muy mal lo de saber que tengo unos costes fijos al mes y los clientes no son fijos, y luego, un traductor necesita reciclarse, entonces claro, siendo autónomo ¿cómo te reciclas?". (H. nº 5)


La ausencia de demanda formativa explícita en relación con la gestión empresarial en sentido amplio, no obstante las carencias detectadas, puede ser interpretada, dado el contexto cultural y socioeconómico del que estamos hablando, como una fuerte resistencia a aceptar, como ineluctable y para siempre, la situación de trabajadora "por cuenta propia", toda vez que se mantiene, más o menos explícita o latente, en el horizonte discursivo de este grupo la imagen socioprofesional del trabajo "por cuenta ajena".

"Porque yo no soy comercial, para nada, no me sé vender. Yo sigo mirando los periódicos los domingos, porque quieras que no yo soy autónoma y me tengo que buscar mis clientes y eso no me gusta nada, aunque por otra parte hago lo que me gusta, porque yo siempre he querido ser traductora". (H. nº 12)

Las teletrabajadoras que están incorporadas a los nuevos sectores del mercado de la información, no han recibido tampoco en el ámbito de los Proyectos Europeos que las llevaron a su actual actividad profesional, formación específica de cara a su inclusión en el marco del trabajo "por cuenta propia".


Tampoco en este grupo de mujeres se hace explícita una demanda excesiva hacia ese espacio formativo. 


Posiblemente contribuye a la ausencia de esta demanda el contexto social en que se producen las experiencias concretas: ciudades pequeñas, donde funcionan bien todavía las relaciones personales y grupales que configuran una cierta "solidaridad primaria". 

"No había ninguna formación para emprendedores ni nada, pero estábamos con el "agente de desarrollo local" en la misma oficina y bueno, nuestros promotores Peter y Juanjo, pues sí nos animaban mucho a que montásemos algo y tal. Y Paco, que es el agente de desarrollo, pues también: venga, que yo os ayudo y tal". (H. nº 11)

3.2.- DEMANDAS SINDICALES

3.2.1.- DEMANDA DE REGULACIÓN Y PROTECCIÓN SOCIOLABORAL


Las actitudes y los argumentos que explicitan en torno a estas cuestiones las teletrabajadoras castellanoleonesas  giran en torno al teletrabajo autónomo.


La desprotección social es la máxima seña de identidad que acompaña a este tipo de trabajo. 

"- Y DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, ¿COMO PENSÁIS QUE ESTÁN ESTAS NUEVAS FORMAS DE TRABAJO, EN RELACIÓN CON LAS FORMAS MAS TRADICIONALES?

- Totalmente desprotegidas

- Haría falta un sistema laboral en este tema, que estuviera regulado de alguna manera, con apoyos, con... 

- Evitaría mucha economía sumergida". (RG.)


La falta de regulación y la desprotección del teletrabajo “por cuenta propia” se consolida al compararla con la imagen del teletrabajo "por cuenta ajena", modelo regulado y protegido socialmente y en igualdad de condiciones con el trabajo convencional.

"- Sin embargo hay empresa que contratan a la gente para que trabaje en su casa y entonces el sistema de protección es el mismo que el del trabajador que está en la oficina.

- ¿CONOCES MUJERES QUE ESTÉN TRABAJANDO EN CASA POR CUENTA AJENA?

- No, no conozco, aquí debe haber poco". (RG.)


En profesiones como el periodismo, en que la incorporación del teletrabajo a la actividad principal, mantiene ciertos lazos colectivos, tanto con la propia empresa para la que se trabaja, en régimen autónomo, como con otros teletrabajadores en situación similar, existe al menos cierta posibilidad de plantear reivindicaciones mercantiles a título personal, que pueden repercutir en el conjunto de los teletrabajadores autónomos en la misma situación.


Obviamente, si se cuenta con un contexto familiar de apoyo económico es más fácil iniciar una reivindicación de ese tipo.

“- Mi situación es de autónoma total, yo soy sólo una colaboradora reconocida del periódico y se acabó. Se me factura al mes, me pagan por trabajo realizado.

- POR TRABAJO REALIZADO, ¿NO POR TRABAJO PUBLICADO?, PORQUE TAMBIÉN HAY CASOS.

- Bueno, en realidad eso es una lucha, yo puedo decir que me pagan por trabajo realizado, pero esa también es mi lucha, yo me he negado desde el principio a aceptar..." (H. nº 4)

"Oye, llevamos tanto tiempo queriendo que se nos subieran las colaboraciones, pues mira, en la reunión de septiembre conseguí que, después de tres años, se nos subieran a los corresponsales las colaboraciones. Porque claro, mis compañeros de Valladolid, quienes trabajan allí presencialmente en el periódico tienen contratos. ¿Qué subida habéis tenido este año?, una subida lineal del 6%. Hombre, yo no me quiero comparar con ellos, en el sentido de que ellos tienen un contrato y yo no, pero si vuestra subida ha sido de un 6% y yo llevo tres años y medio recibiendo el mismo pago por las colaboraciones, me parece vergonzoso". (H. nº 4)


Las dificultades de la acción sindical en el marco del trabajo autónomo se ven acentuadas por la:

· La dispersión de los trabajadores autónomos 

· La inexistencia de una legislación positiva

"No, no, vamos, no es que tenga poca, es que no tiene ninguna protección, ninguna. Porque los trabajadores de una empresa, sea periodística o no, tienen sus representantes en el comité de empresa, y claro, nosotros no tenemos esos representantes. Claro yo me puedo reunir con mis compañeros de Castilla y León, hemos tenido muchas reuniones de muy buenas palabras, pero luego cada corresponsal se va a teletrabajar a su casa y que queda. Estamos desasistidos por completo". (H. nº 4)


En las actividades de teletrabajo de mayor aislamiento, como es la traducción, y a pesar de las condiciones de notable explotación económica que se dan en bastantes ocasiones, no existe en el horizonte discursivo de la mayoría de las teletraductoras ninguna imagen de contenido reivindicativo.


Se percibe en el conjunto del discurso sobre la experiencia laboral de este tipo de teletrabajadoras la inutilidad de poseer cualquier expectativa de reivindicación colectiva: lo que sea hay que pelearlo en solitario o, más bien, tomarlo o dejarlo. 

"Es trabajo para agencias de traducción de aquí, y la agencia se lleva un pico y claro, lo que no pueden hacer es pagarte cuatro pesetas por palabra, como están pagando algunas, y, claro, de las cuatro pesetas yo cuento con que dos se me van en gastos..." (H. nº 5)


Puede afirmarse que como corresponde al amplio dominio de relaciones mercantiles, proveedor-cliente, en lo que respecta a la realidad socioprofesional de las teletrabajadoras castellanoleonesas, el horizonte reivindicativo está orientado en mucha mayor medida a la demanda de ayudas o apoyos institucionales para llevar adelante sus empresas respectivas. 


En torno a este tema se suscita debate en el interior del grupo de teletrabajadoras.

"- Los apoyos están bien, pero no vías subvenciones, las subvenciones no te hacen ser mejor, al contrario, peor, porque te acostumbras a ser cómodo, la formación es mejor apoyo.

- Creo que las dos cosas.

- Todas. - Sí.

- Sí, porque si te pones en el caso que hablamos ahora, una mujer que se pone a teletrabajar, pues a lo mejor no puede comprar un ordenador, la línea de teléfono, la licencia de autónomo, pues está bien que den ayudas; una formación, estupendo, pero si luego no lo puedo comprar.

- No dar por dar, se da a cambio de algo, esto de que te regalen el dinero porque sí, no, sino que digan, usted tiene que tener una facturación, demostrar lo que hace, ver una rentabilidad.

- Pues en ese caso es mejor bonificaciones fiscales que no subvenciones.

- Algo que vaya en función de tu trabajo, un apoyo, que te faciliten encontrar clientes..." (RG.)


En las argumentaciones de las "microempresarias" jóvenes de los nuevos sectores, de las que está por completo ausente cualquier contenido reivindicativo en el sentido clásico del término, tampoco de forma expresa pero sí en forma connotada o latente se evidencia una cierta actitud crítica ante la paradójica situación que les afecta en relación con las ayudas institucionales a la creación de empleo.

"El problema es que para poder acceder a la mayoría de las ayudas tienes que ser empresa, entonces claro, porque sí, la subvención te la dan por cada trabajador que contrates, o por los proyectos empresariales, si son de nuevas tecnologías ya eres iniciativa de empleo... y por mujeres menores de equis años... Y por nuevos yacimientos... pero claro, nosotras no tenemos unos ingresos ahora mismo como para..." (H. nº 11)


En el contexto del mercado convencional de la tele-traducción se emite una crítica explícita sobre la diferencia existente entre el discurso oficial en torno a los apoyos institucionales a la creación de empleo y la realidad encontrada cuando se ha querido acudir a ellos.

"Veo que no es fácil, es que lo ves. Y luego lo periódicos y lo políticos te hablan de ayudas y yo fui como loca buscando ayudas, ya me habían advertido otras amigas: las ayudas para mujeres están restringidas a sectores con problemas especiales, que está muy bien, pero que vean también que una mujer que quiera empezar a trabajar como autónomo, porque no encuentra otra cosa, sin trabajo anterior, ¿de dónde va a sacar el dinero? ". (H. nº 5)

3.2.2.- LA PERSPECTIVA SINDICAL SOBRE EL TRABAJO

a).-
LA REGULACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL COMO PREOCUPACIÓN BÁSICA


El primer motivo de preocupación para los representantes sindicales es la falta de regulación normativa del teletrabajo.


El responsable de formación de la Federación de las Comunicaciones y el Transporte de Castilla y León habla de dos clases de teletrabajo:

· El que está reglado o regulado

· El carente de regulación


Esta división que se asocia a teletrabajo asalariado frente a teletrabajo autónomo.


La inquietud sindical se basa en el predominio, en este ámbito de trabajo, de una relación laboral carente de regulación, es decir del trabajo autónomo, lo que se traduce en desamparo a priori de quien ofrece su fuerza de trabajo.


Esta preocupación coincide plenamente con la situación detectada en Castilla y León.

"Tenía que ser la legislación la que marcara, la que definiera lo que es el teletrabajo y la que definiera las relaciones del teletrabajador con la empresa. "... el vacío legislativo es muy grande, y tiene que ser el gobierno, el poder legislativo, el que tome la iniciativa precisamente para evitar esta tendencia natural" (Ent. 1)


La falta de regulación del teletrabajo deriva en problemas concretos para quienes optan por este modelo laboral en el marco del trabajo asalariado.

1) Incremento del autocontrol y la responsabilización sobre el producto final;

2) Falta de perspectivas de promoción, que disminuyen frente a la modalidad de trabajo presencIal;

3) Desarraigo respecto de la empresa y desconocimiento de los propios compañeros;

4) Despreocupación empresarial respecto a la formación continua de estos trabajadores;

5) Precariedad de las condiciones económicas, e incluso de las ambientales, en el trabajo.

b).- LA EXTENSIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO


Existen condiciones económicas favorables al teletrabajo asalariado. Si los empresarios/as no optan por este modelo es por la facilidad que encuentran para establecer con sus trabajadores/as unas relaciones de carácter puramente mercantil frente a los acotamientos, en derechos y en deberes, que establece la relación laboral regulada.

"Creo que hoy hay mercado suficiente como para que cualquier empresario, con poca inversión, pudiera tener una estructura empresarial con trabajadores fijos en su empresa. Efectivamente, la tendencia es otra, y es la tendencia que nos preocupa sindicalmente. Nadie regula la relación de una empresa con un teletrabajador; es decir: yo, empresario, ofrezco una modalidad de trabajo a distancia, vía Internet, traducir por ejemplo, a tanto la página o a tanto el texto o a tanto la palabra..." (Ent. 1)


El problema no está por tanto en la herramienta utilizada para trabajar, sino en las relaciones laborales bajo las que se trabaja.


Las nuevas tecnologías se reciben como avance importante y positivo para el trabajo, sin embargo, las nuevas relaciones laborales que las acompañan producen desconfianza puesto que son potenciales dinamizadoras de la mayor polarización del mercado.

"las relaciones entre los teletrabajadores y la empresa  pasan a estar presididas por una relación de carácter mercantil, y se generaliza la idea del autónomo como presunto responsable de su propia empresa... Por lo tanto, el asunto del Teletrabajo, siendo un asunto de Nuevas Tecnologías, tiene también mucho que ver con la mutación o con el cambio de las relaciones laborales entre los patronos y los asalariados: aparecen nuevas formas de relación laboral donde el autónomo, o el falso autónomo, tiene un protagonismo muy importante. En este caso afecta sobre todo a los sectores más débiles... donde el trabajo es más fuerte y las compensaciones son relativamente bajas" (Ent. 1)


No se trata de una relación causa-efecto, de hecho las nuevas tecnologías posibilitarían una mejoría de las relaciones productivas, si hubiera una clara voluntad en esa dirección, por parte de quienes tienen el poder de dirigir el proceso.

"Es cierto que la sociedad de la información, tal y como está enfocada, puede provocar un cambio cultural y social de primera magnitud, pero como desde los griegos, tampoco hemos avanzado mucho en lo social y en lo relacional, creo que hay que ser conscientes de que la herramienta es un medio y no un fin" (Ent. 1)

"Las Nuevas Tecnologías son un vector potentísimo con posibilidad de utilizarse, bien para equilibrar, bien para desequilibrar. Lamentablemente la estructura industrial y empresarial de este país puede acentuar ese desequilibrio, y ese riesgo que se ve también en las relaciones Norte-Sur puede darse también en el ámbito del país y en el ámbito de las mujeres por su mayor debilidad" (Ent. 1)


El vínculo laboral establecido en este modelo puede resultar así muy perverso: una relación que llega a ser calificada por uno de los entrevistados como virtual, lo que equivale a potencialmente incontrolada.

"La relación que se da entre la oferta y la demanda aquí es totalmente virtual, nadie la controla y yo puedo ofertar cada vez más barato en la seguridad de que siempre habrá un ama de casa necesitada y que no le importará perder horas de sueño porque necesita ese mínimo" (E.1)


En el propio Sindicato ha habido un cierto cambio en la forma de entender el trabajo autónomo.


Tradicionalmente se asimilaba autónomo con empresario, sin embargo hoy la imagen se adecua a una realidad diferente, puesto que aumenta el número de autónomos en situaciones cada vez más precarias.


Se reconoce la imprecisión que respecto a esta nueva realidad existe todavía hoy en el Sindicato: el debate está abierto y se espera en este sentido que en el próximo congreso surjan propuestas clarificadoras "porque el tema del Teletrabajo no se nos puede escapar de las manos" (Ent. 1)

"Antes el autónomo era empresario. Hoy vemos que están tan desprotegidos como el propio trabajador. Es una manera de engañar al trabajador, además peligrosa, porque a veces le cuesta su patrimonio... Es un colectivo al que no hemos dedicado especial atención, y creo que ya va siendo hora de que los sindicatos empecemos a considerarles de otra manera" (Ent.1)

"Tal vez sería exportable alguna reflexión que hemos hecho a otros ámbitos y podría pensarse en la organización de Asociaciones de Teletrabajadores, utilizando además la potencia que tienen los medios de comunicación" (Ent. 2)

"Seguramente el Sindicato tiene que reflexionar qué hacemos con la micro-empresa o con la falsa empresa, en el caso de los autónomos y especialmente los Teletrabajadores... Hace falta dar el paso de empezar a hacer organización y a hacer sindicalismo en ese ámbito" (Ent. 2)

c).- POLARIZACIÓN DEL MERCADO DE TELETRABAJO


El mercado del teletrabajo asalariado está caracterizado por una manifiesta dualidad:

· Polo superior: integrado por profesionales de muy alta cualificación y especial reconocimiento, siendo un grupo minoritario.

· Polo inferior: vinculado a trabajos muy subordinados, de ritmo intensivo y mal pagados. A los problemas que acompañan a los "trabajos duros se añaden otros específicos para las mujeres en este ámbito laboral. 

"Nosotros tenemos alguna experiencia ya de alguna acción sindical, por ejemplo en Extratel, la filial de Telefónica, donde mayoritariamente, el 80 ó 90%, son Teleoperadoras mujeres: son mujeres cualificadas que trabajan todo el día delante de la pantalla" (Ent.1)

"Lo que hemos percibido es que hay una fuerte segmentación en el ámbito de Teletrabajo, no es lo mismo teletrabajar para un abogado, un arquitecto, alguien que se va a Riaza y se recluye allí para emocionarse con el paisaje... que hacer los trabajos duros relacionados también con la sociedad de la información" (Ent. 2)

"... el riesgo de indefinición entre la jornada de trabajo y la jornada doméstica. Además ahí las mujeres tienen un serio riesgo, teniendo en cuenta el actual reparto de roles, con lo cual esa falta de diferenciación en el ámbito del Teletrabajo puede ser un serio riesgo, incluso una marcha atrás, en el propio proceso de liberalización" (Ent. 2)

d).- LAS MUJERES Y EL TELETRABAJO


Las personas entrevistadas recuerdan, como marco contextual, la estructura clasista del mercado de trabajo.


Frente a quienes defienden que a través del teletrabajo es posible superar algunas barreras impuestas por el mercado de trabajo a ciertos colectivos, ponen de manifiesto una opinión más escéptica y crítica: en el teletrabajo se reproducen segmentaciones y desigualdades.

"El huevo de la serpiente no está en el teletrabajo, está en cómo funciona la economía. Entonces, si la economía expulsa un gran número de mujeres a los márgenes de empleo con valor añadido pues la parte alícuota del teletrabajo del empleo sin valor irá a parar al colectivo de las mujeres, pero por el mismo motivo que se siguen haciendo trabajos piratas por parte de las mujeres..." (E.3)

e).- RESISTENCIA AL CAMBIO EN EL SINDICATO


Uno de los problemas que dificultan la intervención más activa del sindicato en el ámbito del teletrabajo es la propia  resistencia de la organización a los cambios en el modelo tradicional de acción sindical.


Se conocen los problemas, se dice, pero falta la voluntad política de cambiar.

"El problema es que el Sindicato sigue siendo muy refractario a todo aquello que no supone una plataforma evidente de acción sindical... El conocimiento existe, pero todavía falta la voluntad política de ponerlo en marcha... O empezamos a permitir que una parte del Sindicato se pringue hasta aquí en este tipo de trabajo sindical o cuando queramos intervenir el mundo estará discurriendo a su velocidad y estaremos una vez más corriendo detrás". (E.2) 

f).- LA FORMACIÓN


Los cambios tecnológicos están abriendo nuevos escenarios de empleo en los que se hace necesario intervenir.


Los nuevos sectores exigen una formación especializada.


El sindicato está especialmente obligado a implicarse en el ámbito de la formación, por lo anteriormente expuesto, es decir se reconoce la necesidad de la formación especializada de las teletrabajadoras para abrirse camino en los nuevos escenarios de empleo.

"En esa serie de mutaciones que están dando como consecuencia nuevos escenarios de empleo, o estás ahí o no estás; en los sectores nuevos que se van configurando no puede uno acceder como un paracaidista cayendo desde arriba" (E. 2)

"Desde el punto de vista de la formación creo que la única manera de operar es conseguir una alfabetización generalizada con respecto a las nuevas tecnologías y desde el punto de vista sindical aplicarles las mismas cautelas que el sindicato le debe de aplicar a cualquier proceso de producción" (E.2)

CONCLUSIONES


El análisis de los textos producidos en el proceso de las historias de vida, el grupo de discusión y las entrevistas realizadas, tanto a las teletrabajadoras de Castilla y León como a los representantes de la Federación del Transporte y las Comunicaciones de Comisiones Obreras, ha permitido establecer las siguientes líneas de conclusiones:

1).- Discurso social del teletrabajo:


Es todavía muy limitada la circulación social de un discurso elaborado y coherente sobre el teletrabajo:
· El creciente y generalizado uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) aumentan las dificultades para fijar los límites del teletrabajo y construir una definición unívoca del mismo.

· La carencia de discurso consolidado en el imaginario colectivo se ha puesto claramente de manifiesto entre las propias teletrabajadoras de Castilla y León, que no tienen, en bastantes ocasiones, conciencia expresa de su condición de tales.

· En ámbitos muy restringidos de mujeres profesionales, que se pueden caracterizar genéricamente de "expertas" en teletrabajo, circula un discurso, ya bastante consolidado, aunque no exento de contradicciones, sobre el emergente social teletrabajo. En este discurso se propone un modelo de teletrabajo, el trabajo en red, hoy por hoy, bastante alejado de la realidad teletrabajadora de las mujeres castellanoleonesas.  

2).-  Situación del teletrabajo en Castilla y León:


La situación actual en la Comunidad de Castilla y León se caracteriza por:

· Un bajo nivel de penetración de tecnologías avanzadas de la información y las comunicaciones (TIC). 

· Una estructura empresarial, con dominio de PYMES

· Una estructura empresarial en proceso de relevo generacional, que contribuye a retrasar la entrada masiva de las nuevas tecnologías.

· Estar en marcha diversas iniciativas institucionales tendentes a crear las condiciones infraestructurales y formativas que faciliten la aceleración del proceso.

Esta situación general de la región tiene su reflejo en el ámbito laboral de las mujeres castellanoleonesas, y son todavía pocas las que han incorporado el uso intensivo de las TIC a su actividad profesional.

Las actividades de teletrabajo que en la actualidad desempeñan las mujeres castellanoleonesas son escasas en extensión y de variedad limitada;

La práctica totalidad de estas actividades se desarrolla en el marco de relaciones de trabajo "por cuenta propia". 

3).- Tipología de las teletrabajadoras en la región:


El mercado de teletrabajo responde actualmente en su conjunto, y de forma acusada en el caso de las mujeres de Castilla-León, a una profunda dualización que segmenta en dos grandes grupos o tipos a las teletrabajadoras de la región.

a) En posición supra-ordinada se encuentra la élite de "expertas" en teletrabajo, que forman un grupo muy pequeño integrado por mujeres:

· Con cualificación profesional elevada

· Con titulaciones académicas en el ámbito de las ingenierías y de las ciencias empresariales fundamentalmente

· La actividad laboral que desarrollan reporta gran valor añadido


Este grupo aparece dotado de notable homogeneidad, no sólo en su nivel socioprofesional sino también generacional


Todas sus integrantes poseen conciencia expresa de que su actividad laboral, en el ámbito de los nuevos sectores de mercado que abre la sociedad de la información, se desarrolla en el espacio fáctico y simbólico del teletrabajo.


Tanto si la actividad teletrabajadora de estas profesionales se desarrolla en el marco del trabajo "por cuenta ajena" como si lo hace en el marco del trabajo "por cuenta propia", su independencia económica y su realización profesional parecen estar garantizadas, por lo cual la incidencia de su micro-contexto personal en su toma de posiciones y sus líneas argumentales, por completo a favor del teletrabajo, es inexistente o mínima. 

b)En posiciones sub-ordinadas se encuentra el grupo ampliamente mayoritario de las teletrabajadoras de la región:

· Casi todas las integrantes de este grupo desarrollan su actividad laboral, sin poseer conciencia clara de teletrabajadoras.

· Su trabajo se desarrolla en sectores de mercado "tradicionales" (traducción, periodismo y secretariado básicamente) pero haciendo uso generalizado de las TIC.

· La práctica totalidad de teletrabajadoras en posiciones sub-ordinadas del mercado desarrollan su actividad en el marco del trabajo "por cuenta propia" y las condiciones de este marco  constituyen el referente unitario de sus actitudes y líneas argumentales ante el teletrabajo.


Sólo una pequeña parte de este grupo sub-ordinado desarrolla su actividad en los nuevos sectores de la sociedad de la información, a los que se ha accedido, en proporción significativa, a través de los diversos Proyectos de formación en nuevas tecnologías que, en el marco de las Iniciativas Europeas, se vienen desarrollando en Castilla y León.


La dispersión de perfiles que se da en el interior de este sector segmenta de forma muy notable sus actitudes y argumentos en torno al teletrabajo.


La actividad teletrabajadora no garantiza en la gran mayoría de los casos la independencia económica, por lo que es muy acusada la incidencia de las condiciones socioeconómicas del micro-contexto familiar en este grupo. 

4).- Ventajas e incovenitentes del teletrabajo:


Las dificultades y ventajas que señalan las mujeres en el desarrollo de su actividad de teletrabajo se construyen en uno u otro contexto discursivo dependiendo de:

· Las diversas situaciones socioestructurales

· El grado de voluntariedad con que se haya realizado la incorporación al mundo del teletrabajo. 

VENTAJAS:


En una perspectiva global, las ventajas atribuidas al teletrabajo que alcanzan mayor grado de consenso son:

a) La flexibilidad de horarios

b) La compatibilización de roles profesionales y domésticos

c) La deslocalización


El teletrabajo contemplado en la perspectiva de "trabajo en casa" concita un notable grado de rechazo, salvo las contadas excepciones en que se ha elegido "trabajar en casa" de forma por completo voluntaria, parece una buena fórmula para "otras" pero no para "una misma".


La mayor fortaleza del teletrabajo, en cuanto a la ampliación de oportunidades de trabajo que conlleva, se deposita en la deslocalización inherente a su condición de trabajo realizado "a distancia" posibilitada por el desarrollo de las TIC.

INCONVENIENTES:


La práctica totalidad de los inconvenientes que desde los diversos sectores se atribuyen al teletrabajo están referidos, en forma directa o indirecta, al marco sociolaboral en que, de forma por completo dominante, se están desarrollando en la actualidad las diversas actividades de teletrabajo: el marco del trabajo autónomo o "por cuenta propia".


Se genera consenso pleno sobre los múltiples inconvenientes que se derivan de esta forma de trabajo y se valora como la máxima debilidad que cabe atribuir al teletrabajo:

· Falta absoluta de protección social

· Costes fiscales insostenibles que conducen con frecuencia a la economía sumergida.

5).- Teletrabajo frente a trabajo convencional:


La toma de posición, a favor o en contra del teletrabajo, cuando se valora esta nueva forma de trabajar comparándola con el modelo "convencional" de trabajo, está notablemente influida por

a) El grado de voluntariedad con que se ha producido el acceso a este nuevo ámbito sociolaboral. 

b) El acceso al teletrabajo se produzca como reincorporación al mercado de trabajo

c) El acceso al teletrabajo se produzca como forma de inserción inicial en el mercado de trabajo, aun cuando se trate de una opción secundaria.


Si se cuenta con una experiencia anterior de trabajo presencial, la valoración del teletrabajo es, en general, negativa. 

6).- Actividades económicas que incorporan el teletrabajo:

La totalidad de la actividad teletrabajadora de las mujeres de Castilla y León se desarrolla en el sector de los servicios. 


Dentro de este sector general, se  dirige, en distinta medida, a dos ámbitos o subsectores de mercado diferentes:

a) Sectores de servicios tradicionales, en los que se concentra la mayor parte de la actividad de teletrabajo.

b) Sectores de nuevos servicios abiertos en el entorno de la sociedad de la información, que recogen una actividad todavía escasa en este ámbito regional.


Las diversas actividades que se desarrollan en cada uno de estos sectores están relacionadas con los diversos tipos de teletrabajadoras con presencia en la región. 


En el sector de servicios tradicionales se concentran y segmentan las actividades siguientes: 

· En el tipo de teletrabajadoras que ha incorporado el uso de las TIC a una actividad tradicional desempeñada ya "en casa" con anterioridad a esa incorporación, dominan la traducción técnica/jurídica y el periodismo. 

· En el tipo de teletrabajadoras que ya hacía uso intensivo de las TIC pero desarrollaba su actividad tradicional presencialmente, dominan los servicios de telesecretariado y telemarketing, en el entorno de la banca, los seguros, las inmobiliarias y agencias de viajes, etc.


En el sector de nuevos servicios de la sociedad de la información:

· Las "expertas" desarrollan actividades en sectores punteros del mercado de la información y las comunicaciones: investigación universitaria, consultorías informáticas,  desarrollo de proyectos de socialinformación -tele-estudio, tele-medicina, etc.-, y, asimismo, proyectos de formación en nuevas tecnologías en el marco de Iniciativas Europeas. 

· En posiciones menos avanzadas de los nuevos sectores se desarrollan fundamentalmente actividades de diseño y desarrollo de productos interactivos, páginas web, telesecretariado, publicidad y marketing en Internet.

7).- Demandas formativas:


En el campo de la formación no son muy exigentes las demandas de las teletrabajadoras de Castilla y León, 


Se detectan en sus discursos, en los sectores sub-ordinados del mercado obviamente, algunas carencias formativas relacionadas, fundamentalmente, con su condición de trabajadoras autónomas o microempresarias.


Las teletrabajadoras que desempeñan actividades "tradicionales" poseen en su totalidad estudios superiores, por lo que se consideran sobre-cualificadas para la actividad que realizan.


Las teletrabajadoras que desempeñan actividades en el ámbito de los nuevos servicios valoran positivamente la formación en TIC que les ha proporcionado su participación en Proyectos formativos del Fondo Social Europeo. En este sector se considera muy importante la formación continua para mantenerse en el mercado de trabajo, dado lo acelerado de los cambios que se producen en el campo de las nuevas tecnologías.

8).- Demandas de regulación y protección sociolaboral:


Las demandas en el ámbito de la regulación y la protección social del teletrabajo. 

Las demandas más significativas se dan en el ámbito de la regulación y la protección social del teletrabajo


El más grave problema que acompaña al teletrabajo y que amenaza claramente con convertirse en su seña privilegiada de identidad es el de la absoluta desprotección social que se deriva del marco general del trabajo "por cuenta propia".


Hasta tal punto parece integrado este modelo en el discurso social del teletrabajo que, salvo contadas excepciones, cuando se habla de reivindicaciones laborales en este contexto discursivo, lo que se reclama son apoyos o ayudas institucionales para las diversas actividades mercantiles desempeñadas.

9).- Valoración sindical:


La valoración que se hace en el ámbito sindical sobre la situación actual del teletrabajo y los problemas sociolaborales de ella derivados, se enmarca en el contexto general del mercado de trabajo y en el más específico del trabajo por cuenta propia.


Desde este ámbito se manifiesta una evidente falta de propuestas para la acción en este nuevo y difícil terreno del mercado de la información que están configurando las nuevas tecnologías.


Sus representantes revelan una gran perplejidad frente a las posibilidades generales y las acciones concretas en este ámbito y, ante ella, se refugian como las expertas en el discurso del "deber ser" de la sociedad, discurso a todas luces estéril para enfrentar tantos y tan graves problemas como se dan en el "mundo emergente del teletrabajo". 

PROPUESTAS SINDICALES SOBRE TELETRABAJO

Aun teniendo en cuenta la complejidad y la novedad que supone abordar el teletrabajo desde una perspectiva de género, no podríamos concluir felizmente esta investigación sin diseñar una serie de propuestas que abran caminos hacia el debate y la actuación sindical en un ámbito hasta el momento  rara vez abordado, pero que se manifiesta como una realidad laboral en expansión: la del teletrabajo.

1. Continuar apoyando y colaborando con las iniciativas que estudian el teletrabajo en España para acabar con el desconocimiento que existe sobre esta realidad. Gracias a ellas podremos emitir estudios sobre su naturaleza y dimensiones, promoviendo iniciativas que permitan su correcta evolución, y formulando y poniendo en práctica políticas nacionales. Todo ello, contando siempre con la presencia sindical.

2. Impulsar la formación de los/as trabajadores/as en estas nuevas tecnologías para evitar que puedan llegar a producirse analfabetos tecnológicos, y esto impida su continuación o incorporación en el mundo laboral. Al mismo tiempo, aprovechar las grandes posibilidades que ofrece la teleformación.

3. Solicitar financiación pública para la creación de proyectos pilotos como telecentros, telealdeas, etc. Así se constituyen lugares de trabajo y de formación.

4. Introducción progresiva en el sindicato de las nuevas tecnologías. Por ejemplo: incluir en la página web de CC.OO. un lugar donde los teletrabajadores  potenciales puedan saber el punto de vista sindical, informarse y entrar en contacto con el sindicato.

5. Definir claramente las etapas que deben seguirse para implantar adecuadamente el teletrabajo:

· Ámbito.

· Procesos.

· Inversiones.

· Negociación laboral.

· Proyecto piloto.

· Valoración del proyecto piloto.

· Implantación correcta y continuas evaluaciones.

(Hay que tener en cuenta que no todas las actividades –al menos aún- son teletrabajables, y que la puesta en marcha del teletrabajo sólo es posible en aquellas empresas en las que se haya alcanzado un nivel implantación alto de las TIC).

6. Contribuir a la elaboración de una Directiva Europea que desarrolle una normativa específica europea de protección de teletrabajador/a. Mientras se consigue ésta, al menos establecer un Código de Buenas Práctica.Los contenidos mínimos que se deberían reflejar serían:

· Definición precisa y unificadora de lo que es el teletrabajo:

Actividad profesional remunerada.

Descentralización, parcial o total, del lugar de trabajo.

Uso de las tecnologías  de la información y las telecomunicaciones.

· Obligatoriedad de mantener un registro de teletrabajadores/as y empresas en las que se emplean.

· Mantenimiento de la misma relación laboral entre empleador-empleado en el caso de pasar al estatuto de teletrabajador/a en materiales tales como:

· Contratación

· Seguridad y salud

· Remuneración

· Regímenes legales de seguridad social

· Formación y promoción profesional

· Derechossindicales

· Participación en actividades internas y externas

· Garantizar los derechos de voluntariedad y reversibilidad del trabajador que se convierte en teletrabajador/a.

· Contrato por escrito o declaración por escrito de las condiciones establecidas para teletrabajar.

· Asegurar la existencia de medios adecuados  que controlen el cumplimiento de la normativa legal respecto a la seguridad y salud en las diversas modalidades de teletrabajo.

· Controlar la desestructuración del tiempo de trabajo en relación a los siguientes temas:

· Disponibilidad

· Flexibilidad

· Nocturnidad

· Horas extraordinarias

· Vacaciones/festivos

· Maternidad/paternidad.

· Enfermedad común, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

· Permisos y licencias.

· Adecuar la nueva situación los derechos sindicales sobre:

· representación y elección

· Derechos colectivos

· Asambleas y reuniones

· Medios de comunicación entre sindicato-teletrabajadores.

· Especificación de las relaciones entre empresa y teletrabajador/a:

· Canalización de problemas

· Recepción y entrega de trabajo

· Mecanismos de control

· Inclusión de sanciones al empleador e intermediario en caso de elusión o violación grave o reiterada de sus obligaciones legales, prohibiendo incluso al empleador incumplidor volver a utilizar el teletrabajo.

· El teletrabajo no puede ser un trabajo a tiempo pleno. Habrá que reservar una parte del tiempo de trabajo para ser prestado en el centro de con el fin de reducir las dificultades que produce el aislamiento total del teletrabajador/a.

· En el caso de teletrabajo a domicilio, la infraestructura y el equipo necesario correrán a cargo del empresario y se estipulará una compensación por los gastos que se produzcan relativos a: calefacción, iluminación, mantenimiento de equipo, teléfono/fax, comunicaciones etc. El teletrabajo puede reducir costes , pero esto no debe significar que los costes se difieran del empleador al trabajador.  Ya que esto es lo que produce realmente la precarización del empleo.

· Fomento de la negociación colectiva como medio de regulación de los términos y condiciones del teletrabajo.

· Desarrollo y especificación de los mecanismos necesarios para solucionar conflictos entre empresas y teletrabajadores.

· Resolución de las cuestiones relativas a la seguridad y protección de dato. Las exigencias respecto al teletrabajador/a no podrán ser superiores al trabajador presencial.

· Garantía del derecho a la formación y al desarrollo de la carrera profesional, Con el teletrabajo las estructuras internas de las empresas se aplanan y cada vez es más fácil con las TIC solventar problemas de trabajo en los niveles más básicos. Esto lleva a una nueva estructuración de las empresas y a un nuevo reparto del salario que compensaría el esfuerzo formativo y de reciclaje para capacitarse, que debe realizar este colectivo. Cambios en la forma  de dirigir y supervisar a los trabajadores y comunicarse con ellos/as. Será necesario incluir una intensa formalización en todos los niveles.

ANEXO I: FICHAS TÉCNICAS DE HISTORIAS DE VIDA:

· Historia nº 1
Edad:  50-55 años

Cualificación profesional:  Licenciada en periodismo. Diplomada en ciencias políticas. Idiomas.

Ocupación: Traductora técnica. Pequeña empresaria, coodirige una "Agencia de traducción". 

Motivo para teletrabajar:  Por razones familiares vive once años en Francia. La adquisición del idioma francés y la dificultad para dedicarse profesionalmente al periodismo la introducen en el ámbito de la traducción, siempre como trabajadora "autónoma". Cambios en su vida personal la llevan a asociarse con otro traductor y juntos consiguen hacer una cartera importante de clientes franceses en este sector de actividad. Conseguida ésta y deseando cambiar su "estilo de vida" opta, con su compañero y socio, por trasladarse al campo y, en razón de sus orígenes familiares, se instala en la comarca de Sanabria. Las herramientas telemáticas, que ya utilizaban de forma intensiva en su etapa anterior, les permiten mantener e incrementar su cartera de clientes en Francia, montar una pequeña empresa, que ha generado varios puestos de trabajo en la región, y vivir en el campo como era su deseo. 

Formación en TIC:  Se considera autodidacta, ayudada por la formación informática que posee su socio. 

Lugar de realización:  Puebla de Sanabria -Zamora-.

· Historia nº 2
Edad:  35-40 años

Cualificación profesional:  Magisterio. Artes y Oficios. Informática.

Ocupación:  Participa en el equipo que desarrolla el Proyecto INFORED en el ámbito de la Iniciativa Europea ADAPT. Se ocupa básicamente del diseño y organización global de productos diversos en el entorno siempre de las TIC. 

Motivo para teletrabajar:  Tras una etapa laboral de clases particulares poco gratificante, decide iniciar estudios de FP2 en informática -que siempre le había interesado- con la expectativa de ampliar sus oportunidades de acceso al empleo. Tras acabar la FP2 y no encontrar trabajo continúa la formación a través de los nuevos "módulos" de informática. Realiza las prácticas en el Centro Telemático del Bierzo -montado en el marco de la Iniciativa Comunitaria ADAPT- y, al finalizar éstas, le ofrecen un "contrato por obra" para llevar adelante el Proyecto INFORED. Combina el trabajo presencial en el Centro, por las mañanas, con el trabajo a distancia en su casa, por las tardes, lo que le permite compaginar su vida familiar -en especial poder ocuparse de sus dos hijos pequeños- y su vida laboral.

Formación en TIC:  La descrita en el apartado anterior. Considera que el teletrabajo necesita una base informática amplia y una formación permanente ya que los avances son continuos en el ámbito de las TIC. 

Lugar de realización:  Ponferrada -León-.

· Historia nº 3
Edad:  35-40 años

Cualificación profesional:  Licenciada en ciencias de la información. 

Ocupación:  Periodista. En la actualidad trabaja como asalariada en la redacción de un periódico local.

Motivo para teletrabajar:  Tras una serie de experiencias profesionales de corta duración y condiciones laborales precarias, ha sido durante seis años corresponsal para la sección local de un periódico de ámbito nacional. Incorpora en esta etapa el uso de las TIC a su actividad periodística, puesto que trabajaba "a distancia" de la oficina central del periódico. Sus condiciones laborales como autónoma, que valora de máxima explotación, la llevan a abandonar recientemente su actividad teletrabajadora, cuando le ofrecen un contrato de asalariada para trabajar de forma presencial. 

Formación en TIC:  Se considera autodidacta. Tenía una base buena, adquirida en su primera experiencia laboral y porque siempre ha tenido afición a la informática.

Lugar de realización:  León

· Historia nº 4
Edad:  35-40 años
Cualificación profesional:  Licenciada en ciencias de la información.
Ocupación:  Periodista. Corresponsal de un periódico de ámbito nacional. Redactora de la revista de un Colegio profesional. Motivo para teletrabajar: Sus comienzos profesionales, en el periodismo local, son bastante fáciles -redes de relaciones sociales de muy buen nivel-. Trabaja "asalariada" en una radio local, pero, con ocasión de su posterior maternidad -motivo no explicitado por supuesto- le rescinden el contrato. Le proponen en ese momento la corresponsalía local, en régimen de autónoma, de un periódico de ámbito nacional y valora la oportunidad de poder compaginar la vida profesional con el cuidado de su hijo. Con motivo de este nuevo trabajo "a distancia" va incorporando de forma progresiva las TIC a su actividad periodística cotidiana.

Formación en TIC: Adaptación sobre la marcha ayudada por un amigo informático. 

Lugar de realización: Segovia

· Historia nº 5 

Edad:  35-40 años
Cualificación profesional:  Licenciada en económicas. Bilingüe alemán-español. Inglés. Titulo alemán de Traductora Jurada. 

Ocupación: Traducción y clases en una academia de idiomas.
Motivo para teletrabajar:  Nacida y socializada en Alemania -hija de emigrantes españoles-, tras realizar en España los estudios universitarios no encuentra trabajo como economista y entra por esta razón en el ámbito de la traducción -que le facilita su condición de bilingüe- asociada al teletrabajo, ya que realiza en casa su trabajo y lo envía a sus clientes por medios telemáticos. Combina el teletrabajo con las clases presenciales. 
Formación en TIC:  Es autodidacta, ayudada por el medio familiar -marido técnico informático-.
Lugar de realización:  Valladolid 

· Historia nº 6

Edad:  30-35 años
Cualificación profesional:  Economista, especializada en Organización de Empresas. Máster en Comunidades Europeas. Idiomas. 
Ocupación:  Asesoría y desarrollo de Proyectos en la Fundación Universidad Empresa de Valladolid.
Motivo para teletrabajar:  Holandesa de nacimiento y nacionalidad, realiza en su país los estudios universitarios. Viene a España, con beca del Programa Erasmus, para realizar un máster en Comunidades Europeas y después el doctorado en la Universidad de Valladolid. Acabado éste la contrata la Fundación Universidad Empresa de Valladolid -FUEVA- como responsable de proyectos de formación profesional en el entorno de las nuevas tecnologías. Uno de los primeros proyectos que desarrolla es de Teletrabajo para mujeres. 
Formación en TIC:  Se considera autodidacta, con el apoyo de un contexto socio-familiar muy avanzado en el entorno de las nuevas tecnologías.
Lugar de realización:  Valladolid 
· Historia nº 7

Edad:  35-40 años
Cualificación profesional:  Ingeniera industrial eléctrica. Idiomas.

Ocupación:  Pequeña empresaria. Socia y directora de una Consultora especializada en proyectos y servicios en el entorno de la "sociedad de la información". En la actualidad colabora con FUEVA en el asesoramiento y desarrollo de Proyectos para Castilla y León. 
Motivo para teletrabajar: Como consecuencia lógica de su formación profesional siempre ha trabajado en el entorno de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. Tras una primera etapa laboral desarrollada en el ámbito de dos multinacionales del sector, su "vocación" de empresaria la lleva a poner en marcha la consultora en la que desarrolla actualmente su vida profesional. Suele combinar el trabajo presencial y el teletrabajo en casa. La infraestructura tecnológica de que dispone le facilita una gran movilidad y flexibilidad horaria. 
Formación en TIC:  Alto nivel, adquirido en la Universidad y permanentemente actualizado en cursos y seminarios nacionales e internacionales. 
Lugar de realización:  Madrid
· Historia nº 8

Edad:  35-40 años
Cualificación profesional:  Licenciada en Derecho. Idiomas. 
Ocupación:  Traducción, técnica y jurídica fundamentalmente. Clases particulares de idiomas.
Motivo para teletrabajar:  Terminada la carrera, no encuentra trabajo en su profesión. Domina el inglés y comienza a dar clases particulares. Consigue varios empleos muy precarios y casi por azar accede al ámbito de la traducción técnica.  Decide especializarse en esa actividad y realiza cursos diversos en la UNED y la Universidad de Valladolid. Se interesa por las nuevas tecnologías y el teletrabajo con la expectativa de crearse una cartera de clientes de traducción a través de la red. La "realidad" no responde a su expectativa. Combina el trabajo "en casa" con la clases particulares "fuera de casa". 
Formación en TIC:  Se considera autodidacta.
Lugar de realización:  Valladolid.

· Historia nº 9

Edad:  25-30 años
Cualificación profesional:  Licenciada en publicidad y relaciones públicas. Informática.
Ocupación:  Coodirige una "oficina de nuevos servicios": diseño de páginas web, gestión de correo electrónico, marketing en Internet, captación de clientes, imágenes corporativas, etc.  
Motivo para teletrabajar:  Tras la licenciatura tiene oportunidad de acceder a un Proyecto de formación en nuevas tecnologías en el marco de la Iniciativa Comunitaria NOW. Finalizado el Proyecto se considera bien preparada para trabajar en el entorno de las TIC y decide, con una compañera del NOW, montar una "oficina de nuevos servicios" orientada a pymes y profesionales liberales. El dinero ahorrado por ambas de la beca NOW -son hijas de familia todavía- les sirve para comprar los equipos e instalarse en un pequeño local. No pueden afrontar los costes fiscales de constituirse en empresa y se mantienen de momento como asociación. Considera que su actividad es teletrabajadora pero la realiza "fuera de casa", en un centro de teletrabajo. 
Formación en TIC:  Nivel medio-alto adquirido, antes del NOW, a través de bastantes cursos extra-académicos. Esta formación le permitió el acceso al NOW, en el que ha completado su formación. Considera que la Universidad debía preparar y no prepara a los jóvenes en nuevas tecnologías. 
Lugar de realización:  Segovia

· Historia nº 10

Edad: 40-45 años.

Cualificación profesional:  Secretariado. Idiomas. Informática.

Ocupación:  Pequeña empresaria, dirige un Centro Multiservicios -telesecretarias, contabilidades, equipos y salas para clientes, etc.- orientado fundamentalmente a "micropymes" y profesionales liberales. 

Motivo para teletrabajar:  Después de trabajar varios años como secretaria es expulsada del mercado laboral tras el nacimiento y tiempo de dedicación a sus dos hijos. Decide que el trabajo "autónomo" es su única salida, pues no desea tener como función exclusiva la de "ama de casa". Comienza un período de reciclaje en el que concede mucha importancia a la formación en nuevas tecnologías y en gestión empresarial. Esta formación y su anterior experiencia profesional la han llevado al ámbito del teletrabajo.

Formación en TIC:  Nivel medio-alto adquirido en cursos diversos. 

Lugar de realización:  Madrid.

· Historia nº 11

Edad:  30-35 años.
Cualificación profesional:  Ingeniera de telecomunicaciones. Idiomas.
Ocupación:  Investigadora en la Universidad Politécnica de Madrid, contratada con libertad respecto a su ubicación física. Su actividad concreta se centra en el teletrabajo y la desempeña haciendo uso intensivo de las TIC. 

Motivo para teletrabajar:  Termina la carrera en Francia y trabaja en un laboratorio de investigación en nuevas tecnologías, donde empieza a relacionarse desde una perspectiva más práctica con las TIC. Su contrato posterior como personal investigador en la Universidad Politécnica la mantiene en este ámbito. 

Formación en TIC:  Alto nivel, adquirido en la Universidad y actualizado permanentemente en cursos y seminarios nacionales e internacionales. 

Lugar de realización:  Madrid.

· Historia nº 12
Edad: 25-30 años

Cualificación profesional:  Licenciada en Filología francesa. Idiomas. Traductora jurada de francés.

Ocupación:  Traducción técnica y jurídica. 

Motivo para teletrabajar:  Terminada la carrera en París, con una beca Erasmus, estuvo buscando durante bastante tiempo un puesto de trabajo como "asalariada" y no encontró nada. En un viaje a Santander contacta por azar con una Agencia de traducción y a partir de ahí con otras Agencias de Vigo y Bilbao. Pasados unos meses se puede dar de alta como "autónoma", pues sus ingresos empiezan a ser más regulares, y monta una pequeña oficina en el domicilio familiar -es hija de familia todavía. 

Formación en TIC:  Se considera autodidacta, ayudada por un hermano informático 

Lugar de realización:  Salamanca.

FICHAS GRUPO DE DISCUSIÓN:

· Participante nº 1 

Edad: 25-30 años

Actividad de teletrabajo:  Traductora

· Participante nº 2
Edad: 25-30 años

Actividad de teletrabajo: Confección bases de datos para empresa editorial

· Participante nº 3
Edad: 45-50 años

Actividad de teletrabajo: Formación/reciclaje en nuevas tecnologías

· Participante nº 4
Edad: 45-50 años

Actividad de teletrabajo: Agente financiera de banca

· Participante nº 5
Edad: 35-40 años

Actividad de teletrabajo:  Pequeña empresa de servicios de alquiler de nuevas tecnologías

· Participante nº 6
Edad: 35-40 años

Actividad de teletrabajo:  Traductora

· Participante nº 7
Edad: 30-35 años

Actividad teletrabajadora: Consultoría y desarrollo de proyectos informáticos

ENTREVISTAS A SINDICALISTAS:

· Entrevista nº 1 

Responsable de Formación en Castilla y León de la Federación del Transporte y las Comunicaciones de Comisiones Obreras.

· Entrevista nº 2
Responsable Federal de política sectorial de la Federación del Transporte y las Comunicaciones de Comisiones Obreras.

· Entrevista nº 3
Responsable Federal de Formación de la Federación del Transporte y las Comunicaciones de Comisiones Obreras.

ANEXO II: TERMINOLOGÍA

DESLOCALIZACIÓN:
Posibilidad de estar accesible o de poder acceder a cualquier parte del mundo a través del uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, sin necesidad de circunscribirse a un espacio geográfico concreto.

ENTREVISTA:

Procedimiento de observación o de recogida de datos que consiste en la obtención de información mediante una conversación de naturaleza profesional. 

GRADIENTE:


Aumento o disminución de una magnitud física en función de la distancia.

GRUPO DE DISCUSIÓN:

Técnica de investigación social de carácter cualitativo, que constituye una modalidad de la entrevista de grupo. Los miembros del grupo se eligen de modo que sean representativos de la población que se quiere estudiar. El investigador plantea genéricamente el tema, sin participar en su discusión, a fin de que el grupo cree su propio discurso, de acuerdo con sus preocupaciones e intereses. El análisis se efectúa con base en la transcripción literal de las intervenciones recogidas en grabadora.

HISTORIAS DE VIDA:

Procedimiento de observación o recogida de datos basado en la obtención de los investigados de descripciones biográficas de toda o parte de su vida. Esta descripción puede ser realizada por cada individuo, sin intermediario y de modo escrito (autobiografía directa), o ser obtenida por los investigadores, a través de entrevistas no estructuradas con los investigados (autobiografía indirecta).

INVESTIGACIONES CUALITATIVAS:

En las ciencias sociales y humanas, principalmente, se refieren al estudio de casos individuales y grupos pequeños, utilizando técnicas cualitativas de observación y análisis de tipo lingüístico y fenomenológico y pretenden comprender íntimamente un grupo, un fenómeno vital o una situación determinada.

ORDINADO/A:


Indica el lugar que un elemento ocupa en una serie.

SUB-ORDINADO/A:

Indica que un elemento dentro de una serie se encuentra por debajo del lugar que ocupa el grado medio.

SUPRA-ORDINADO/A:

Indica que un elemento dentro de una serie se encuentra por encima del lugar que ocupa el grado medio.

TIC (NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN):
Grado de mecanización y/o automatización a la que la información puede ser sometida, integrando las telecomunicaciones y sus avances (transmisión digital, redes, anchos de banda, integración de voz, datos e imágenes, etc.)
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VOLUNTARIEDAD 


PROCESO DE ACCESO AL TELETRABAJO





ACTITUD FRENTE AL TELETRABAJO





AUTOEXPLOTACIÓN


ADICCIÓN AL TRABAJO


AISLAMIENTO/SOLEDAD


PRECARIEDAD


ESTRÉS/DEPRESIÓN


ECONOMÍA SUMERGIDA


DESPROTECCIÓN SOCIAL


FLEXIBILIDAD HORARIOS


CONFLICTOS FAMILIARES


NO RECONOCIMIENTO SOCIAL


AGOBIO DE NO SALIR DE CASA


CONFUSIÓN VIDA PERSONAL/VIDA PROFESIONAL





PERSPECTIVA DAFO


CIMOP 99





APERTURA A NUEVOS SECTORES DE MERCADO LABORAL


COMPATIBILIZAR ROLES DOMÉSTICOS Y PROFESIONALES


CLIENTES EN TODO EL MUNDO CON MEJORES TARIFAS


MÁXIMO APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO


EXPERIENCIAS DIVERSAS


COLABORACIÓN EN LA “RED”





OPORTUNIDADES





AMENAZAS





RUPTURA DE RELACIONES SOCIALES


DIFICULTAD SEPARACIÓN ÁMBITOS DOMÉSTICO-LABORAL


RESPONSABILIDAD DEL PROCESO DE TRABAJO NO COMPARTIDO


INGRESOS BAJOS


FISCALIDAD EXCESIVA


IRREGULARIDAD DE ENTRADA DE TRABAJO


HORARIOS NO FIJOS


DIFICULTAD DE CONCENTRACIÓN


INVERSIÓN INICIAL FUERTE


MANTENIMIENTO CARO


RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE ROLES DOMÉSTICOS





DEBILIDADES





DESLOCALIZACIÓN DEL TRABAJO


FLEXIBILIDAD HORARIOS


MOVILIDAD


CALIDAD DE VIDA


POSEER MUCHA INFORMACIÓN


RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO DE TRABAJO


EVITAR DESPLAZAMIENTOS





FORTALEZAS








� Subrayaremos en este aspecto que no se trata de compartir vida profesional (tiempo de trabajo) con la vida familiar (mientras teletrabajo cuido a mis hijos etc), se trata más bien de facilitar la alternancia (conciliar) entre ambas, utilizando las posibilidades que ofrece la flexibilidad y la autonomía innatas al teletrabajo.


� Correo electrónico, tablones electrónicos, páginas web sindicales, servicios en tiempo real, derecho a internet, reestruucturación de horas sindicales etc.)
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_1012380234.xls
Características Castilla y León

		Castilla y León		Castilla y León		Castilla y León

		España		España		España

		Unión Europea		Unión Europea		Unión Europea



Extensión  (km2)

Habitantes

Densidad (hab./km2)

Características de Castilla y León

94193

2513000

27

504790

39241900

78

3191120

371541400

116



Hoja1

				Castilla y León		España		Unión Europea

		Extensión  (km2)		94,193		504,790		3,191,120

		Habitantes		2,513,000		39,241,900		371,541,400

		Densidad (hab./km2)		27		78		116





Empresas

		Empresas grandes		Empresas grandes

		Pequeñas y medianas empresas		Pequeñas y medianas empresas

		Microempresas		Microempresas

		Empresas sin empleados		Empresas sin empleados



Empresas

0.0096

0.1622

0.7358

0.0924



Hoja2

		TIPO DE EMPRESAS		Número		Porcentaje

		Total de empresas		22,791		100%

		Empresas grandes		220		0.96%

		Pequeñas y medianas empresas		3,696		16.22%

		Microempresas		16,770		73.58%

		Empresas sin empleados		2,105		9.24%

		Empleados		217,374		100%





Hoja3

		






_1012383218.xls
Tasas

		Castilla y León		Castilla y León		Castilla y León

		España		España		España

		Unión Europea		Unión Europea		Unión Europea



Tasa de población activa

Tasa de empleo

Tasa de desempleo

Tasas

0.349

0.249

0.287

0.38

0.278

0.266

0.455

0.399

0.123



Hoja1

		

						Castilla y León		España		Unión Europea

				Tasa de población activa		34.90%		38%		45.50%

				Tasa de empleo		24.90%		27.80%		39.90%

				Tasa de desempleo		28.70%		26.60%		12.30%





Hoja2

		





Hoja3

		






_1012384944.xls
Características Castilla y León

		Castilla y León		Castilla y León		Castilla y León

		España		España		España

		Unión Europea		Unión Europea		Unión Europea



Densidad (hab./km2)

Extensión  (km2)

Habitantes

27

94193

2513000

78

504790

39241900

116

3191120

371541400



Hoja1

				Castilla y León		España		Unión Europea

		Extensión  (km2)		94,193		504,790		3,191,120

		Habitantes		2,513,000		39,241,900		371,541,400

		Densidad (hab./km2)		27		78		116





Hoja2

		





Hoja3

		






_1012383142.xls
Características Castilla y León

		Castilla y León		Castilla y León		Castilla y León

		España		España		España

		Unión Europea		Unión Europea		Unión Europea



Extensión  (km2)

Habitantes

Densidad (hab./km2)

Características de Castilla y León

94193

2513000

27

504790

39241900

78

3191120

371541400

116



Hoja1

				Castilla y León		España		Unión Europea

		Extensión  (km2)		94,193		504,790		3,191,120

		Habitantes		2,513,000		39,241,900		371,541,400

		Densidad (hab./km2)		27		78		116





Empresas

		





Hoja2

		TIPO DE EMPRESAS		Número		Porcentaje

		Total de empresas		22,791		100%

		Empresas grandes		220		0.96%

		Pequeñas y medianas empresas		3,696		16.22%

		Microempresas		16,770		73.58%

		Empresas sin empleados		2,105		9.24%

		Empleados		217,374		100%





Paro

		 Tasa de paro de mujeres:

		 Tasa de paro de hombres:



Paro

0.287

0.1



Hoja3

		 Tasa de paro de mujeres:		28.70%

		 Tasa de paro de hombres:		10%






_1012380016.xls
Actividades económicas

		Agricultura		Agricultura

		Industria		Industria

		Construcción		Construcción

		Servicios		Servicios



Hombres

Mujeres

Actividades económicas

83.4

16.8

128.9

24.6

81.5

1.8

254.7

219



Hoja1

				Hombres		Mujeres		Total

		Agricultura		83.4		16.8		100.1

		Industria		128.9		24.6		153.5

		Construcción		81.5		1.8		83.3

		Servicios		254.7		219		473.7





Hoja2

		





Hoja3

		






